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precisado en la declaración de hechos probados ser plural y con conciencia 
por parte del ::eo de tal pluralidad, impide la tesis unit.aria (S. 22 enero 
1962). 

La moda:ictad comlsiva dt)l delito continuado entrafiia un amplio margen 
de arbitrio al no ser determinada por norffikl punitiva alguna, sino creación 
doctrinal y jurisprudencia! de perfiles no netamente acotados y se· infringe 
tan sólo en supuestos de tan evidente improcedencia como los de diversidad 
de sujeto pasivo o de bien jurídico (S. 6 marzo 1962). 

27. Art. 70. Escala de penas.-La pena de presidio menor y multa con
junta es superior a la de presidio menor (S. 24 enero 1962). 

28. Art. 71. Concurso de delitos.-Las regias propias del concurso ideal 
ct.e delitos y el 1:ope establecido en el último inciso del artículo 71, han de 
aplicarse haciendo el cómputo en abstracto, conforme .a las previsione~ le
gales básicas y no en uso de facultades de arbitrio (S. 22 enero 1962). 

~9. Art. 104. Res1Jl.)nsabilidad civil.-Si por consecuencia de la actua.
ción delictiva del procesado sufrió el dueño del vehículo que conducía diaños 
valorados en 20.000 pesetas, es lega.'.mente impositiva la reparación si no 
consta que el Prrjudicado hiciera aquella expresa renuncia qué consign:l el 
articuio 108 del Código penal (S. 23 enero 1962). 

30. Art. 107. Responsabilidad civil.-Respecto ·de la cuantia de '1a indem
nización no cabe la casación; y para que sean aplicables los artículos 106 
~· 107 del Código penal, es condición indispensable que h.aya pluralidad de 
personas declaradas responsables criminal y civilmente y no una sola <S. 24 
enero 1962). 

31. Art. 117. Responsabilídad civil.-La novación lícita y eficaz que ex
tmgue las obligaciones. conforme al derecho civil y por ello debe ser recono
cidia segun el artículo 117 del Código penal, como motivo de extinciéin de 
la resp:msabilidaj civil nacida de delito no es la pretendida novación en ma
ter'.a cuasi-delictiva basada en la entrega por el responsable directo de dos 
talones conka su cuenta bancaria que resultó sin provisión de fondos, pues 
esta supuesta novación segun la cual se pretende que las derivaciones de un 
acto delictivo posterior extingan las de otro P.nterior, sólo podría dar Jugar 
a la conexidad penal y a la exigepci~ de responsabilida:'es civLes derivadas 
de ambos (S. 15 enero 1962). 

32. Art. 231. Atenlado.-Como la violencia ejercida sobre el sereno que 
sorprendió a los delincuentes tenía por objeto suprimir un obstáculo que se 
presentó y que impedía el disfrute de la cosa sustraída en el interior del lo
cal, por lo que existía un estrecho en!.ace entre dicha sustracción y la vio
lencia que se empleó, que no permite estimarlos como hechos independien_tes 
y desligados entre sj, :;ino como inci 2ente del delito y complementario del 
mismo, y no posterior, pues fue el que permith~ la huida de Jos delincuentes 
con el producto del robo. debe calificarse el hecho de robo consumado; sir
viendo la violencia ejercida sobre el sereno para calificar el hecho como 
complejo del robo con violenci13. en las personas, no debe ser tenida en cuen
ta para configurar otro delito independiente cual el de atenta:lo, por que
dar aq11el!a \'iolencia embebida en el delito complejo y, por otra parte, eI 
propósito doloso de !Os culpables no consta que fuera atacar al principi°' 
de autoridad, sino simplemente huir (S. 3 febrero HJ62). 
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33. Art. 337. Desobediencia.-Para que sea aplicable el artículo 237 es 
:precisa la oposición declarada y manifiesta a la orden legítimamente ema
.nada ae autoridad competente, con un proceder manifiesto y caprichoso. 
<S. í9 enero 1962). 

El elemento básico de la desooediencia, sea ésta determinante de un de
lito o de Úna falúa, estriba en dejar de cumplir lo que una Autoridad mand.;, 
siempre que obre en el ejercicio de sus funciones y el incumplimiento de lo 
ordenado se trajuzca en un mayor o menor desprestigio del principio que 
encarna, no existiendo ni delito ni falta si la autoridad no obraba dentro 
.del limite de sus atribuciones (S. 8 marzo 1962). 

La conducta del prooe&ado oponiéndose a que continuara actuando la 
Comisión del Jtizgado en diligencia de lanzamiento en ejecución de senten
cia proceiiendo a introducir en la casa los e'!ectos ya desalojados, a pesar 
de ser advertido de la responsabilicLad en que iba a incurrir, constituye el 
.delito de desobediencia grave a la Autoridad, que se caracteriza por la re
.beld1a u oposición grave a un mandato expreso de la misma en el ejercicio 
.de sus funciones, cual una sentencia judi~iiaJl, con des.:restigio de aquella 
.al quejar incumpiidos e ineficaces sus acuerdos (S. 29 marzo 1962). 

34. Resistencia.-No es aplicable el artículo 570 y s.:. el 237 al que sorpren
.dido por la Policía en un automóvil aparcado en una carretera en Las pro
>:imidades d.;) la población y realizando acto3 inmorales con otro, lo pone en 
marcha y huye, siendo perseguido por la policía que le iavisa para que se 
detenga con reiterados toques de sirena y que al ser alcanzado después de 
tres kilómetros de persecución, se niega a bajar del coche para ser conducido 

.v, la Comisari1a (S. 27 enero 1962). 
Lo que sanciona el articulo 237 no es el ataque a la Autoridad producien

do lesiones o daños, sino la resistencia ·física y pasiva que aparece claria
men'.te cuándo el hecho declara que el procesado fue reducido después del 
.11urto por .un Guardia civil a quien no llegó a atacar, y después, que ~l Guar
dia civil tuvo que luchar con el procesado para conseguir conducirlo a la 
Comisaría (S. 5 febrero 1962). 

35. Art. 277. Falsedad.---E·l delito del artículo 2'17 del Có::ligo penal quedo. 
.consumado en el mstante en que quedan confeccionados los sellos, cualquiera 
que sea el uso que des;més se haga de los mismos, pues lo que la Ley san
.ciona en 1>se articulo no es la utili~ión de los sellos falsificados, sino su 
creación, c>n cuanto representa un atentado !i la seguridad de la organiza
ción del Estado, sin perjuicio de que ante su utilización sea preciso aplicar 
pena única con arreglo al articulo 7í del Código (S. 12 marzo 1962). 

36. Art. 303. Falsedad.-El ánimo y b conciencia de faltar a la verdiad, 
ordinariamente suficiente para encarnar el dolo en las falsedades de docu
mentos públicos u oficiales, no es generalmente susceptible de desvirtuarse 
por finalidades humanitarias que. de otra parte no aparecen si el niño fue 
inscrito como hijo natural, aunque d~ madre que no era la suya, con lo 
que no cabe ialegar el móvil piadoso de liberarle de la tar~a social de ilegi
tim1dact <S. 16 febrero 1962). 

La absolución por los delitos de estafa de que era acusado el recurrente 
no influye en la subsistencia de los delitos <ie falsedad por que fue conde
.r.ado, ya que la intención, el ütulo delictivo y el derecho vulnerado, en aquel 
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ca.so la propiedad y en este la verjad en las relaciones sociales, impide con
siderar supeditado o inclmdo un hecho .en el otro, máxime desde la desapa
rición- de la falsedad con lucro del artículo 323 del Código penal derogado 
<S. 17 marw 1962). 

El delito de falseja'.d es de naturaleza instantánea, se consuma. en el 
mismo momento en que por la inscripción se vulnera el bien jurídico de la 
fo registra! y desde ese momento empieza a correr la prescripción sin que 
pueda alegarse en contra el hecho de que la fia1sificación siga continuando 
vigente mientras no se realice la rectificaeión del Registro (S. 16 febre
ro 1962J. 

37. Art. 304. Falsedad.-Para que sea aplicable el articulo 304 del Códi
go penal es preciso quP. el .autor del delito no haya participado en los actos 
de falsificación (S. 2 enero 1962). 

No impide la aplicación C:el artículo 306 del Código, el hecho de que la 
añadidura haya sido hecha por el mismo procesado o por su encargo, pues 
ambos supuestos revelan una autoría dirteta ya que el traspaso de la mera 
materia! realización de la escritura mecanográfica mantiene en el agente 
que lo ordena o encomienda, la intención maliciosa, esencia del delito (S. 6 
marzo 1962). 

38. Art. 320. Usurpación de funciones.-El delito del articulo 320 del 
Código penal precisa de dos· elementos: uno subjetivo, atribuirse el. agente 
carácter oficial, y otro objetivo, realizar con tal carácter actos propios de 
autoridad o funcionario público; y se consuma al realizar tiales actos atri
buyéndose falsamente esa condición, con independencia de los demás actos 
delictivos que después puedan cometerse prevaliéndose de esa falsa condi
ción \S. 27 mayo 1962). 

39. Art. 329. Falso testim.onio.--AI haberse prestado el mendaz testimo
nio en proceso en que fue parte el proc~sado, constituye lo que la doctrina 
denomina fraude procesal, atípico en nuestra legislación. y no incrimir.e.l>le 
pues no constituye el engaño esencial a la estafa ni tampoco tendria .encaje 
en los artículos que definen los delitos de falso testimonio, yia que. la. falta 
de verdad en Ja declaración prestada en asunto propio, civil o laboral, aun
que censural>le en el orden moral, no es punible conforme al articulo .329 del 
Código penal que s.anciona el fa'.so testimonio de testigos y peritos (S. 25 
enero 1962). 

40. Art. 337. Realización arbitraria del propio derecho.-Para Ja reali
zación del delito definido en el artículo 337 han de concurrir dos requisitos, 
el empleo de violencia o intimidación y el apoderamiento de une. cosa per
teneciente al deudor para hacerse pago con ella, entendiéndose por violencia 
lo que se ejecuta contra el modo regular de obrar, y cometiéndose no sólo 
cuando la violencia se ejerce directamente scbre lia persona, sino también 
ruando se P.mplea sobre la cosa, por la perturbación que supone en la vida 
de su propieiario el verse privado de ella; y comete el C:elito quien para 
tomar la cosa escaló una pare:! del corral y la cogió para retener·l.a en su 
poder hasta que se le abonasen unos jornales· que estimaba haber devenga
do <S. 16 marzo 1962). 

41. Art. 341. Salud pública.-A los efectos del art:.culo 341 la adquisición 
de una mercancía o sustancia para venderla, aunque también se destine al 
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consumo propio, es acto de comercio ; y cuando la materia es nociva para 
la salud, el hecho constituye un delito castigado en dicho articulo donde se 
comprende, no sólo la fabricación, sino también Ita. venta y consumo de esoa 
projuctos (S. 3 marzo 1962). 

42. Art. 362. Infidelidad en la cusú;dia de presos.-Para rechazar la apli
cación del art!.culo 362 del Código penal puede tenerse en cuenta como ele
mento formai, Ja falta de convivencia entre el preso a quien se autorizó a. 
salir del Depósito por las noches y el Alcalde, no encargado del Depósito, 
pero a mayor abundamiento, no se puede desconocer que en muchos Depó
sitos Municipales, por estar faltos de elementos y condiciones, se dan ra
zones de humanidad y conveniencia que impu!rnn de modo antirreglamentario 
y siempre que la conducta de los sujetos a privación de libertad hagan con
fiar en la no evasión, a que realicen determinados actos. especialmente el 
de pernoctiar fuera de tales locales (S. 27 febrero 1962). 

43. Art. 364. Infidelidad en la custodia de documentos.-A los efectos. 
ctei número 2.ú del articulo 364 del Código penail, el daño queda patentizadp, 
tanto para tercero como para la causa pública, por el hecho de la destrue
C'ión de la correspondencia confiada a un servicio de las garantías que debe· 
ofrecer el de correas, sin que importe el que el perjuicio no sea valorado
económicamente con exactitud y sin que influya en la condición de funcio
nario público, que tiene un Cartero urbano, el rango administrativo (S. 12· 

febrero 1962). 

44. Art. 394. Malversación.-El. articulo 394 del Código penal emplea la. 
pialabra sustraer que, en sentido legal, hay que estimarla como una apropia
ción definitiva, para siempre, con ánimo de no restituir; y en cambio, la pa
labra aplicar que usa e: 396, además de las diversas acepciones que grama
ticalmente tiene, significa en este caso, un uso transitorio de carácter tan 
simple y sencillo como el de la persona que teniendo a su cargo caudales pú
blicos los interviene. en satisfacer temporalmente necesidades propias o aje
nas, sin que para ello sea necesario mas que la simple apropiación del dinero,. 
sin alteraciones en libros o documentos oficiales para simular la legal in
versión (S. 7 febrero 1962) .. 

No aparece cometido el delito del artículo 394 si no se ha podido acreditar 
que el procer,:W.o se haya apropiado de la cantidad que había de def'.cit en 
el saldo de una cuenta de crédito a favor de la Hermandad querellante en. 
un Banco, ni que consintiese que otro sustrajese la suma, o le diese destino 
distinto del debido, máxime cuando el procesado, que era Secretario conta-
dor de la Hermandad no podia hacer por si solo extracciones de la cuenta; 
y si en la administración de la Hermanda1 existían deficiencias contables, 
ello podrá dar lugar a responsabilidades de otra índole pero no de carácter 
criminal <S. 22 febrero 1'962). 

45. Art. 399. Malversación.-E! artículo 399 del Código penal representa 
una extensión ex lege de la tipología del art:culo 394 al que se remite en 
lo referente a las cuantías del quebranto patrimonial y de las correlativas 
sanciones, pero prescindiéndose de las con'.Mciones personales y reales afec
ti;.ntes a la pub:icidad, que se· sustituyen por las de pertenencia a estableci
mientos de Beneficencia, sin que pueda exigirse que sean públicos. porque 
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entonces sobraba en absoluto la extensién integrad.a en el artículo 399 (S. 1 i 
enero 1962). 

46. Art. 403. Fraudes.-El artículo 403 tiende a apartar a los funciona
rios infieles de sus funciones (S. 30 enero 1962). 

47. Art. 407. Homicidio.-No es preciso que el Tribunal declare que el 
condenado tenia el propósito doloso de privar de la viC:.a a su víctima, pues 
lo esencial es, que las circunstancias que rodean el hecho revelen esa inten
ción, que se áesprende del empleo por el procesado de medio adecuado para 
producir el mal, como es una escopeta del calibre 12, disp,arada a cinco 
metros de distancia y a la altura del pecho, unido a la previa enemistad 
y pelea (S. 16 enero lil62l. 

48. Atr. -415. Aborto.-El número 3:' del artculo 415 del Código es refe
rible a conductas abstr.actas de faciLitar medios abortivos, no a las concretas 
de un aborto determinado, en que es menester conformarse a las reglas ge
nerales de participación y ejecución (S. 12 enero 1962). 

49. Art. 429. Vk;lación.-Aunque el número 2.0 del articulo 423 sancfona 
la violación «Cu.ando la mujer se hallare privada de razón o sentido» la rei
terada doctrina de esta Sala ha establecido que no es tan absoluto el pre
cepto que sólo pueda aplicarse en los casos en que la agria.viada carezca en 
absoluto del raciocinio en el grado de locura, imbecilidad o idiotez plena, 
sino que se extiende a otros en que, por la enfermedad mental, no posea 
<31 s11jeto pasivo la lucidez necesaria para conocer el alcance y trascendencia 
·del acto deshonesto que ejecuta, como ocurre con la mujer de diecisiete años 
que padei:e un acu::1ado retraso psíquico, por lo que su capacidad mental es 
la equivalente a una niño. de diez años (S. 19 febrero 1962). 

La circunstancia de hallarse la mujer privada de razón o sentido por cual
quier causa. es un concepto amplio que ah.arca no sólo la pérdida sobrevenida 
·de las facultades mental-es sino que incluye también a las que nunca las tu
vier<>n por defecto constitucionlj;l como ocurre en una enferma mental de 

·tipo imbécil en alto grajo (8. 28 mar7,o 1962). 

5ü. Art. 438. Escándal.;i. público.-El hecho de sacar un hombre sus ór -
·ganos genitalt:i: y masturbarSI:! en presencia de dos niñas a las que llama la 
at.ención para que lo •·ean, ene.aja perfectamente en el artículo 431 IS. 25 

·Pnero 1962). 

En los delitos del número 1.0 del artículo 431 el sujeto pasivo afectado 
es la colectividad, por la gran perturbación que los mismos producen en 
la conciencia de quienes lo conocen, y por muy reducido que sea el número, 
repugnan por el contenido inmoral que representa, lo que determina la tras
cendencia (S. 27 enero 1962) . 

. 51. Art. 434. Estupro doméstico.-La duplicidad de elementos delictivos 
que en el estupro concurrieron, el de prev.alimiento doméstico y el de engaño 
por promesa de matrimonio, no impide que se elija la primera de esas fi

guras, del articulo 434 del Cójigo. preva:lente por su mayor gravedad en ca
sos de concurso de normas con arreglo al artículo 68 (S. 12 enero 1962). 

52. Art. 436. Esiupro.-La promesa formal de contraer matrimonio sien
do un propósito seth' y verdadero que une condiciones de credibilidad, y no 
necesita ser reiterada para llegar a constitmr engaño, probándose por las 
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relaciones amorosas sosterJdss pública y notoriamente como noviazgo ior
,nal (S. 25 enero 1'!!62>. 

E1 estupro supone siempre el yacimiento o acceso carnal con mujer y aun
que este Tribunal tiene declarado en varios casos en que el acto produjo em
barazo, que no es preciso que la cópula sea perfecta para que el delito exis
·ta, cuando el hecho dice sLrnplemente que el abceso fue imperfecto. sin aña
dir otrll circunstancia que permita concluir que Ja víctima perdió su ho
nestidad o que ésta fue Ja consecuencia del atentado a su pudor, los actos 
hay que situa.rlos en el área de los abusos deshonestos del párrafo .:utimo 
.del articulo 436 (S. 5 marzo 1962) . 

.EJi Hlgaño nacido de las relaciones amorosas, en principio lícitas, que fue
.ron consentidas por la familia de Ja mujer, haciendo creer tanto a Ja per
judica'.:7ta. como a sus parientes que desembocarían en un próximo enlace 
matrimonial, es t'.pico del delito de estupro del párrafo 1.0 del artícul•> 436 
<S. 7 marzo 1962). 

53. Art. 443. Denuncia.-!\. los efectos del artículo 443 del Código penal 
hay que tener en cuenta si Ja víctima es menor de 16 años, en cuyo caso, 
el impulso puede proceder del Ministerio Fiscal y otros Organismos y aun 
procederse de oficio si la personia agraviada fue de todo punto desvalida, 
en cuya situación hay que reputar a los menores cuyos padres y guardadores 
son insensibles a Jos atentados que se cometan contra el pudor y la forma
·ción moral de aquéllos, por ser manifiesto el abandono en que Jos dejan 
en tan tristes circunstancias (S. 3 enero 1962). 

ó4. Art. 419. Adnlterio.-C<>mo el delito del artículo 4.49 es de resultado 
.Y no de tendencia, y lo que sanciona es la unión carnail extramatrimonial 
con mujer casada, no se puede, pese a notas antisociales que concurri·~ren 
en el hecho de haber sorprendido a un hombre escondidQ debajo de una 
.cama, vestido, estimarse rti aun la tentativa de adulterio. y.a que, enfocable 
ai sólo punto del yacimiento con iniciaciones t>xternas del mismo, falta pre
cisamente eso, \'lStos los elementos contrarios a la búsqueda de Ja cópula car
nal como son Ja hora, que era .Ja habitual de La vuelta del marido al hogar 
y la presencia de otra persona adulta en la casa (S. 6 febrero 1962). 

55. Art. 458. lnjutias.-Si es discutible el título delictivo aplicable a 
la manifestac!ón hecha ante el Cabo de Ja Guardia Civil de la localidad, no 
Jo es, y constituye injuria grave, la manifestación posterior en un café y ante 
"arias personas, o sea, en lugar público de un vecindario reducido, y ante 
particulares, de !a relación sexual entre padre e hija, .y el triaslado de ella 
a Ja capital con propósito de hacerla abortar, sin que baste a privar de 
-caracter delictivo ia esta manifestación la posible calificación como imputa-
-ción de delito perseguible de oficio que no constituiría en ningún caso ex-
cuupactón y que siempre reviste deshonra y descrédito (S. 3 enero 1962). 

5G. Art.. 467. Injuria y calumnia.-En Jos delitos que sólo pueden perse
guirse a instancia de la parte agraviada no puede calificarse de oficio La ca
lificación acusatoria ni hricer uso de la tesis del artículo 733 de la Ley de 
trámites, teniendo decla.rado este Tribunal qu3 formulada acusación directa 
y exclusiva por el primero no se pue:ic de oficio variarla condenando por 
el segundo ($. 13 enero 1962). 

:'17. Art. 487. ·Abandono de familia.-Se dan los elementos precisos para 

7 
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el supueslc agra.vatório '.lel párrafo penúltimo del artículo 487 del Codlgo
µenal, si el procesado ,abandonó a su mujer y a su hija sin que haya vuelto· 
a reunirse con ellas y sin que las haya ayudado en nada, teniendo necesidad_ 
la mujer de ·:!eji~arse fl.i servicio doméstico para atender ia su sustento y al 
de &u hija <b. 8 marzo 1962). 

58. Art. 496. Coacción.-El aviso reiterado del arrendador al arrendata
rio de la necesidad de repiaración de la linotipia, conjugado con la ob!iga
t:ión del arrendador de hacer en la cosa arrenda:!a todas las reparaciones. 
necesarias a fin: de conservarla en esta.do de servir para el uso a que ha sido. 
destmada, acusan la ausencia del dolo específico característico del delito de 
coacción, catalogad.o entre los que van contra la liberítad de las personas,. 
en el acto del arrendador de proceder a las reparaciones, aun impidiendo· 
el trabajo de lo. máquina, porque su obligación le faculta a obrar y no puede 
estimarse que hubiera violencia (S. 16 febrero 1962). 

53. Art. 504. Robo.-Las llaves que se utmzan para producir el contacto. 
eléctrico en los veh!culos de motor de explosión son verdaderamente llaves. 
en su sentido aoadémico de instrumentos que sirven para faciiitar o impe
rtir el paso de un fluido por un conducto, por lo que sin forzarse térnünos
µueue reputarse llave falsa la de contacto pose!da por el procesado para apo
derarse, movilizánrlolos a su voluntad, de coches de ajenia pertenencia, e 
incluir este dispositivo en el párrafo 1.0 del artículo llO del Código, por lo 
que es evidente que el apoderamiento del coche no es un hurto, sino un_ 
robo calificado por Ja fuerza de emplear llave falsa, sin que importe que con 
la llav·~ St'! ingrebe o no en el coche (S. 23 enero 1962). 

60. Art. 514. nlim. 1.0 Hurto.-LH docfrína. de esta Sala viene repu 
tando hurtadores y no apropiadores a los cajeros infieles (S. 15 febre
ro 1962). 

H.eiteradamente tiene declarado este Tribunal que el dinero que entrega. 
el prmcips,l a un dependiente para que lo conduzca o triaslade a un estable
cimiento o lugar determinado o haga pagos a personas o entidades. es una 
entrega puramente transitoriia y precaria que no transfiere posesión alguna, 
sino tan sólo la material y momentánea tenencia que es índíspensabfo para. 
que el dependiente pueda cumplir el encargo, por lo que el ap'oderamiento 
del dinero recibido íntegra lia figura de hurto y no de apropiación indebi
da (S. 3 enero 1962). 

La nota caracterist1ca del delitJ de apropiación ínjebida la constituye 
el hecho de apropiarse de una cosa cuya posesión tiene legítimamente el 
.autor en virtud· de un título que obligue a devolverla, y no concurre en el 
mancebo cie botica qu~ no entraba en posesión del dinero que manejaba. 
por tl servicio que lenia encomendado de hacer pedidos y pagar facturas 
cuyo impo:r.e i11gresaba en la reja, por lo que al retirar fondos de la caja_ 
para usos propios, lo sustrafa, ·no cometien:!o el delito· del art:culo 535 :;ino 
el de hurto (S. 18 enero 1962). 

No puede apreciarse el grado de frustración en el hurto si el culpable ven
dió la cosa a un tercero, lo que no hubiera podido verificiar de no haber en
trado en posesión plena de la misma (S. 7 febrero 1962). 

La actividad delictiva encaminada v. apoderiarse de la propiedad ajena 
no pue:!e dividirse- en tantas infracciones como usan los perjudicados, siem-



Sección de jurisprudencia 829 

pre que aquella actividad sea única o n;alizada en su solo momento, porque 
siendo una solo el acto, uno solo es el delito aunque los efectos ai~cancen 
a distintas personas; por eso, cuando sin emplear fuerza ni violencia se 
penetra. en un corral de ganado y se sustraien diversas reses de una sola vez, 
:::-e comete un solo delito de hurto, aunque la indemnización se fraccione en 
la proporción correspondiente a los diversos propietarios del ganado (8. 5 

marzo 1962). 
Gl. Art. 516. Hurto.-La existencia de varias condenas por delitos de 

hurto obllga al Tribunal a la inclusión del nuevo hurto en la modalídaid 
cuaiificada del número 3.0 del artículo 516 del Código sin que pueda sos
tenerse que la condición de mult'irreincidente requiera pronunciamientos pre
vios de reincidencias singulares (S. 27 marzo 1962). 

f:i2. Art. 519. Alzamiento de bienes.-La solvencia del cómplice en €1 de
lito de alzamiento de bienes no influye en la insolvencia de los ailzados, o 
sea, de los condenados como autores conforme al artículo 519, si ia mas de la 
declaración d3 insolvencia se consigna que quedaron defraudados los acree
dores (S. 12 marzo 19132). 

63. Art. iJ:W. Estafa.-El negocio originar1::imente civil de préstamo no 
es obstácub parn que sobre tal contrato, como sobre CUS!lquier otro se cons
truya la tip1cidad propia de la estafa que, en rigor, no es otra cosa, en :.a 
mayoria de los casos, que un negocio civil criminalizado precisamente por 
encarnar en algunos de los tipos descritos en el Código pen,al (S. 2ü ene
ro lfl62>. 

El relato falso de una. situación económica apurada y de una tragedia 
espiritual familiar hecha ial supuesto perjudicado por el procesado, aun cuan
do éste oculte su verdadero nombre y apellido, no es el típico engaño que 
requiere el número 1° del arEculo 529 aunque n-.ediante ese ardid consiguiera 
el procesado préstamos, pues quien presta a persona que invoca e,purada 
situación económica y no exiga garantías c'e devolución, no lo efectúa a 
virtud del engaiío, sino por otros motivos que implican una casi segura 
dación a londo perdido (S. 119 febrero 1962). 

Ausente el elemento engaño, no puede aplicarse eI número 1.0 del articu
lo 529, aun surgiencio a posteriori, como consecuencia del tráfico comercial, 
un perjuicio pa,trimonial y la obtención de un Jucro iácito; pero el hecho 
de cerrar el sujeto activo su establecimiento no puede determinar un estafa 
aunque si un posible alzamiento de bienes o una quiebra frau:iulentia si 
concurren otras circunstancias (S. 28 febrero 1962). 

A efectos de la tipicidad del artículo 529 número 1.0 del Código penal, la 
1-1rec1sion de la cuantia del «perjuicio- gia.nancia» es tan sólo un elemento 
complementario a efectos de imposición de la pena y responsabilidades ci
viles, que no requiere exactitud matemática, imposible de conseguir en tantos 
casos tS. 6 marzo 1962). 

G4. Art. 531. Esta/u --La figu:ia del articu:o 531 supone la existench real 
de un inmueble del que fingiéndose dueño el culpable, lo enajenare, arren
dare o gravare, supuesto que no se da en el caso de que el reo se finge 
dueño de un inmueble en construcción para conseguir del ofendido la en
trega de una cantida:i de dinero aprovechá;ndose de su necesida1 de adqui-
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r!r una vivienda y ¡;,busando de su buena fe, cuyo engaño hace aplicable el 
articulo 52li lS. 24 enero 1!162). 

La tipicidad cie Ja figura del iartículo 531 radica en la simulación di! la 
cualidad de propietario de la cosa. que se enajena, arrienda o grava; o sea, 
l!n el ejercicio de derechos dominicales inexistentes y sobre cuyia supuesta 
realidad se defrauda a quien otorga si.:. consentimiento a un contrato que 
supone otorgado por el verdadero titular de los derechos (S. 2 febrero 1962J. 

Los procesados que habían vendido a un tercero su pia.rticípación en el 
inmueble y después la vende a otra persona, cometen el delito del artícu
lc :J31 del Códig0 penal, aunque se amparen en el argumento de una titula
rictad registra!, porque existe una hábil maniobra para despojar al adqui
rente y poseedor. sin que puedan ampararse en la Ley hipotecaria porque 
todo el edificio- registra! descansa en Ja base fundamental de la buena fe 
is. 12 n11arzo 1962). 

35. Art. 535. Apropiación indebida.-El soporte crucial de este delito 
es la naturaleza jurldica del contrato que ab initio motivó 'la entrega, y su
pone necesariament<~ un enriquecimiento mediante un des9laz1'.1miento pé<.tri
monia.I no posesorio del dinero o de la cosa mueble recibida, precisándose 
para ello un titulo en virtud del cual el preceptor se convierte en mero 
tenedoJ", teniendo que guardar lo que recibió para restituirlo o entregarlo a 
etro, excluyéndose a los demás títulos en que lia entrega lleve implícito 
traspaso de dominio o posesión de la cosa o dinero, aunque se verifique en 
canlraprestación de otra cosa o servicio y áunque la contraprestación no sea 
act\lal sino de futuro (S. 12 febrero 1962). 

El comisionista que se queda con el .producto de la venta de la cosa, in
Ctlrre en el delito del artículo 535, de cuyo ámbito se desplaza cualquier i:an
tidad que el procesado pudiera, acreditar de su comitente por comisión u otros 
gastos, cuestión que entra de lleno en el campo de lo civil donde deberá ven
tilars8, y no desvirtúa la conducta dolo~'ª del culpable afectada por la tota
lidad de !a cosa recibida que fue objeto de la apropiación (S. 2 abril 1962). 

El signo diferencial entre el hurto y la apropia'Ción indebida no '=Striba 
en que el culpable del apoderamiento haya o no tenido la cosa en su material 
tenencia, sino en el títu!o ce la misma, que en la apropiación indebida sea uno 
de los previstos en ei articulo 535, sobre la base de una disponibilidad de des
tino, qL1e no existe en un mero· empleado carente de toda facultad contra.e, 
tual sobre el dinero que no le estaba siquieria confiado a él. sino a su princi
pal, co::respo:.1sal de una entidad bancaria (S. 24 febrero 1962). 

66. Art. 536. Defraudación de fluido eléctrico.-Ell nexo material y ju
rídico establecido entre la desviación realizada por el procesado para ali
mentar subrepticiamente dos lámparas de su almacén, de voltaje superior 
y distintas a lo contratado con la Compañía ~léctricia para el alumbrado de 
la escalera, refleja fielmente el tipo del art'.culo 536 en sus dos primeros 
números (S. 12 febrero 1962). 

Si el culpable vino consumiendo energía eléctrica durante el tiempo que 
se indica en los hechos, que no era registriada por el contador existente en 
su domicilio por haber instalado, c!anrtestinamente, una conexión que per
mitía la formación de puente sobre el aparate contador, perjudicando a la 
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compañía, concurren todos los elementos que configuran este delito (S. 8 
marzo 1962). 

67. Art. 541. Mlll¡uinaciones para alterar el precio de las cosas.-A los 
efectos del articulo 541 del Código penal debe reputarse prima toda cantidad 
percibida, distinta e independiente de lo que se haya de pagar por renta del 
alquiler de la vivienda <S. 5 febrero 1962). 

68. Art. 546 bis. ¡icceptación.-El delito de receptación, además de deS
cansar sobre el soporte de otro delito anterior co.ntra la propiedad, necesita 
un elemento interno en el sujeto que lo comete: el conocimiento de la per
petración del delito de donde proceden los efectos, conocimiento que no pue
d·e suplirse por meras conjeturas o sospechas, ya que en materia penal no 
caben las presunciones en contra del reo (S. l!J enero 1962). 

El arbitrio que en .la aplicación de las penas permite en el c:!elito de re
ceptación el mciso e) del articulo 546 bis, no debe interpretarse como una 
derogación ~e los princi}Jios generales que en orden a la estimiativa de res
ponsabilidacles crinunal% se estatuyen en el llbro primero y, de modo con
creto, en el artículo 61, que en su regla 2." obliga imperativamente a im
pone1' la pena señalada en su griado máximo y aun la reg·la 6.ª que estipula 
la imposición de pena superior a partir de la segunda reincidencia (S. 7 fe
brero :962). 

La multirreincidencia no constituye un firme apoyo para dar vida a la 
habitualidad prevista en ei articulo 546 bis a) del Código como circunstancia 
que elimina la iimitación de penalidad del receptor en función de la pena 
del delito encubierto (S. 13 febrero 1962). 

Para la aplicación del artículo 546 bis a) no es preciso que el receptador 
supiera con todo detalle qué clase de delito era el cometdo ni las circuns
tancias que concurrieren, bastando que la adquisición se haga con conocimien
to de la ilícita procedencia (S. 1 marzo 1962). 

'i9. Art. 565. Imprudencia.--Por mucha rig·idez que quiera emplearse con
tra los conductores, no puede llegarse a hacerles res;:>onsables, cuando van 
cumpliendo las normas legales, de los actos que contra las mismas rc<tlioen 
otras personas <s. 23 enero 1962). 

Al no existir en los textos legales precepto alguno que caracterice la te
meridad en la imprudencia, el signo diferencial entre ella y la simple, ha de 
situarse en un terreno ::ie relativismo y circunstancialidad en vista del cas<> 
c:oncreto, sin qu;; :.ea razón ni obstáculo para la calificación jurídica per
tinente la presencia o ausencia de infracciones reglamentarias, ni su nume
ro, por no ser la imprudencia ni la temeridad concepto cuantitativo, sino 
eminentemente cualitativo, a tomar en cuenta, sobre todo, en relación con 
las probabilidades abstractas que ofrece la acción u omisión imprudente p<lra 
áeterminar el efecto lesivo (S. 29 enero 1962) .. 

Seria contrario a derechc:i calificar de falta la imprudencia por haber 
originaüo lesiones que sólo duraron 15 días a dos de las victimas, si se produ
jeron lesiones d~ 20 y de 302 días a otras dos por que ello equivaldría a d!
vicpr la infracción en tantos delitos co:no res:iltados, olvidando que lo que 
se castlgia es el acto constitutivo de la imprudencia, que al ser único tiene 
que ser reprimido también con una sola sanción aunque el culpable venga 
obligado a reparar todos los daños que de él se deriven (S. 31 enero 1962). 
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El hecho de que los actos constitutivos de la imprudencia estén incursos 
en alguno de los preceptos del Código de la Circulación no obliga a los 
Tribunales a optar por la forma de imprudencia simple antirreglamentaria, 
pues ellú equivaldría a otorgar a las infracciones reglamentarias .un absurdo 
privilegio a.tenuatorio, siendo así que su virtualidaj se limita exclusivam·ente 
.a la función cié erigir en delito las simples imprudencias, que de otro modo 
constituinan meras faltas, no afectando en absoluto a la cuestión de teme
ridad (S. 20 febrero 1962). 

La construcción de andamios para el trabajo de la edificación a mó.s de 
doce metros del nivel del suelo sin baran~illas o medidas protectoras de los 
operarios, •es constitutivo de imprudenc!11, en cuanto voluntariamente se crea: 
una situación df) peligro para los que trabajall en esas condiciones (S. 31 
marzo 1962). 

Con una sola infracción reglamentaria ya resulta aplicable el párrafo 2.0 

del articulo 565 del Código penal (S. 12 enero 1'962). 

Ell concepto de lo temerario, en lo jUridico como en lo vulgar, denota un 
grad::> superlativo. y como tal excepcional, de la culpta acusando una plena 
~usencia de cuidado en la acción u omisión (S. 5 marzo 1962). 

Supone grave imprujencia en un Guarda particular jurado, el que ¡:1a.ra 
evitar un msignificante ataque a la propiedad dispare hasta tres veces conse
~utivas. no ial aire, sino hacia los arbustos donde sabía o sospechaba que ha
bia personas, y aunque su ánimo no era. el de herir o matar, sino el de 
asustar, e;; evidente quP- t>ste propósito se llevó a cabo en circunstancias de 
máxinu teme~iciaj, rayana en el dolo eventual, por la swna probabilidad del 
acaecimiento lesivo (S. 3 enero 1962). 

Si el procesado, conductor de un automóvil, al aproximarse a un lugar 
.clestina:J.o al cruce de pe:oi.tones, ha observa.do que uno de ellos cruza la cal
zada y no adopta medida alguna para evitar su alean.ce más que esquivar 
la colisión de frenbe, es innegable que ha omitido obrar con la diligencia 
.debida (S. 15 enero 1962). 

Si el recurrente se encontraba en un estado inicial de embriaguez al con
ducir :ma motocicleta, de noche, por una gran pendiente y a 60 kilómetros 
por hora, velocidad indudablemente excesiva en sus condiciones, y a ello se 
egrega que volvió la cara para escuchar a su pasajero del asiento de atrás, 
perdiendo el dominio de la máquina, cometió el delito de imprudencia teme
raria (S. 15 enero 1962). 

El hecho de dirigir una maniobra ferroviaria en la que había que atrave
sar una calle de ciudad populosa ordenan'.l.o al .maquinista que lance un 
vagón suelto y sin freno ni persona que lo controle y sin tomar niguna pre -
-caución para evitar accidentes. es acto temerariamente imprudente (S. 19 

•enero 1962). 

En lo criminal no hay compensación de culpas (S. 6 febrero 1962). 
Temerario es, por injustificable y revelador de un supino descuido, dis

currir por vfras urbanas de gran circulación sin prestar atención a un trá
fico polarizado en una sola dirección, uniendo a ello el quebranto a dis
posiciones reglamentarias elementales de perferencias de paso (S. 6 fe
:brero 1962). 

No puede ser más manifiesta la temeraria imprudencia del proce~ado, 
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,empleado de La empresa eléctrica y encargado de ia específica misión de vi
_gilar la seguridad del tendido en el sector donde acaecieron los desprendi
_mientos de un cable de alta tensión, que dilató durante día y mejio la 
.adopción de las más obvias y fáciles medidas que evitasen los daños de elec
trocución sobrevenidos por esa ausencia de ~iJigencia en reparar la red o al 

·menos, cort:lr la corriente, _máxime si intervini~ron varias llamadas denur~c 
ciando la peligrosa situación creada originariamente de modo fqrtuito por un 
.temporal, pero .mantenid::t ya imprudentemente por Las demasiadas omisio
nes (S. 7 febrero 1962). 

Si la falta de carnet de conducir presupone impericia, salvo que otra 
cosa conste, ya se tiene en el modo inicial de operar del agente un princ_i:p_io 

. de simple y antirreglamentariia imprudencia, sin que la estimación rle la 

.misma pue_da afectar a la punición por virtud del artículo 3." d<e b Ley 
de !i de maya de 19.'.iü, cuya coexistencia con el precepto penal d~l artícu_

Jo 565 del Código es obligada según el artículo 13 de 1a misma Ley_ y doc
trina de esta Sala \S. 24 enero 1962). 

Si el procesado realizó, ocasionando ~l acc:dente, una conducta antirre
_glamerltaria e imprudente, no es bast.iante a. exonerarle de responsabilidad 
ia tambi(jn torpe conducta del o.tro conductor (8. 26 enero 1962). 

El interesant.~ problema de la det_erminación de la pena aplicable al <leli
•to culposo cuando la señal1ada al mismo sea igual o superior a la fijada para 
el delito intencional. ha de resolverse de acuerdo con la naturaleza de la 
infracción que se trata de corregir para no llevar al campo de la imprudencia 
· pena3 y normas de ~actuación establecidas para infracciones de tipo doloso; 
y as1, al ob:Brvrar- que los delitos de imprudencia se penan siempre con penas 
_privativas de libertad y nunca con multa, cuando haya que llegar a la de
.gradación de la perni señalada a la imprudencia para no rebasar el limite 
del párrafo 4.0 dzl arti'~ulo 565, haiy que aplicarla como degradación de la 
pena de arre31:o, que es la señaLada al delito tipo que se trata de perse!'uir, 

·no como rebaja de una pena de multa que en las imprudencias no existe 
(S. 16 enero 19152). 

E'n orden a la medida judicial de la pena a tenor del párriafo 4.0 del ar
·tículo 565 del Oódigo penal, recientes determinaciones de esta Sala han es
t.ablecido la preciaa doctrina de que la penia inferior a la que corresponde 
no es Ja del delito doloso, sino la marcafa en el mismo articulo 565 <S. 17 

•enero 1962). 

Con arregle a la más reciente jurisprudencia se ha entendido que el tope 
del párrafo 4.0 del articulo 565, lejos de obligar a un reenvío total a las pe
nas de los delitos dolosos .se limita a mencionarlo como frontera máxima, 

·ordenando aplicar la inmediata inferior a la que corresponda, cuya ex.presión 
.debe referirse ia las sanciones propias de la impru:iencia, esto es, la de pri
.sión menor en lo. temeraria, y d" arresto mayor en la simple antirreglamen
taria (S. 29 enero i962). 

El problema de la degrndación d'.! la pena de arresto en las imprudencias 
~hia sido orientado por esta Sala en el sentido de no imponer doble multa, 
:aun cuanda la infracción dolos-a lleve consigo aparejado arresto y multa 
«S. 12 marzo 1962). 

Para que pueda apreciarse la agraviante. específica de profesionali:ia::l no 
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es ;;uflcrente con que concurra en el sujeto la condición de tener como ocu-
pación habitual la conducción de vehículos de motor, porque la negligencia 
a que alude el párrafo 5.0 del ,artículo 555. e~ un elemento adjetivo de la. 
propia eonducta del reo y cuando tal cónducta no demuestra claramente 
una manifiesta impericia o falta de aptitud paria el manejo del vehículo, 
aunque hay¡¡, de ser califrcada la actuación de imprudente, e incluso teme
raria, no es .aplicable la agravante (S. 2 febrero 1962). 

70. Art. 586. !111.pruáencia.-La vía públlca no es lugar adecuado para. 
dedkarse a juegos violentos y que pueden causar daños a las personas que 
tria.nsiten por aquél paraje urbano, por lo que incurren en la falta del nú
mero 3.0 del art:culo 586 del Oédigo dos procesados que en una vía urbana 
jugaban con un cuchillo, simulando ataque y defensa, con violentos saltos, 
alcanzando en uno de ello& a una ancí.ana a la que causaron lesiones (S. 5· 

enero 1962J. 
Al eolll1enar al conductor de un vehículo por la falta de imprudencia. 

simple no antirreglamentaria del número 3.0 del articulo 586 del Código pe
nal, no se puede imponer privación de permiso de conducir, reserv,.J.da al 
delito de imprudencia (S. 3 enero 1962). 

71. Art. 587. Hurta.-LOs árboles maderables, cuando son objeto de cor 
ta y sustracción punible son materia del delito del número 1.0 del artícu
lo 514, y no de la falta del número 2.0 del 587, por no ser incluibles ~n los. 
cO"r1ceptos que esta norma contiene (S. 18 enero 1962). · 

LEY DE 9 DE ¡\1AYO DE l!J50 SOBRE USO Y CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS DE MOTOR 

72. Art. 1.° Conducción en estado de embriaguez.-El límite entre la in
f;.acción administrativa que sanciona el articulo 296 del Código de la Circu-
lación y el delito definido en el artículo i.° de la Ley de 9 de mayo de 1950, 

estriba en el efecto que la influencia dle ias bebidas alcohólicas origine en el 
sujeto y que se expresa en la Ley con las pa,labras «que le coloquen en un 
estado de incaip,acidad para realizarlo con seguridad», por lo que no puede 
apreciarse el delito si no se aprecia el grado de influencia de la bebida 
(S. 29 enern 1962). 

73. Art. 2.° Conducción peligrosa.-EJ artículo 2.0 de la Ley de 9 de r.iayo
de 195-0 comprende <los casos; el primero. la veloci:iad excesiva, y el segundo. 
otro medio pelig:-oso par.a el público, y aunque estimemos que ambos se re
lacionan con la intensidad del tráfico, no cabe duda de que la velocidad 
de 60 kilómetros por hora, a las 21 horas del tres de septiembre y en la 
arteria principal y más concurrida de Tia.rra,gona está comprendida en el 
tirecepto (S. 22 marzo 1962). 

Al nu limitarse la actuación punible del recurrente al sólo hecho de con
ducir un veñ.:.culo a velocidad excesiva o de modo peligroso para el público, 
sino que con ello y por su fai1ta de precauciones motivó un accidente, no es
aplicable el articulo 2.0 de esta Ley, sino el articulo 565 del Código penal, ya
que la razón del reproche penal no ha sido el riesgo para los viandantes, sino 
el resultado producido a causa del incumplimiento de normas reglamentarias
< S. 31 enero 1962). 

La aplicación del ,artículo 2.0 de la Ley de 9 de mayo de 1950 presupone· 



Sección de jurisprudencia 335> 

Ja inexistencia de un delito de imprudencia, ya que según la doctrina cientí
fica y jurisprudencia! últimamente constantes. las tipicidades de resultado 
lesivo material subsumen las de mera actividad que intervinieron previamen 
te como elementos constitutivos de la conducta imprudente, de donde se in
fiere que para tener vida autónoma la figura de conducción peligrosa habría. 
que reconocer su desconexión con el acaecimiento del choque (S. 22 febre
ro 1962). 

74. Art. 3.° Conducción sin habilitación legal.-Al delito de conducción 
ilegal del articulo 3.0 de la Ley de 9 de mayo de 1950, Je da vida la infrac
ción de la disposición administrativa que regule íos requisitos para condu
cir el vehículo de que se trate (S. 31 enero 1962). 

No puede decirse que carezca de La oportuna habilitación legal el con
ductor cuyo permiso había sido intervenido provisionalmente por el Juzgado· 
y acordada su devolución, si bien éSta no tuvo lugar físicamente hasta el 
día siguiente al de autos. situación de no tenencia material del permiso, no 
equiparable al delito del art::.culo 3.0 de la Ley, y que sólo constituiría la falta 
previst:i en el artículo l'J6 a) de Código de la circulación (8. 12 febrero Hi62). 

75. Art. 4.° Conducción sin placa de matrícula.-Si el ·procesado, dueño· 
de un camión, lo conducja por una carretera pública sin placa de matrícula,. 
por no haber obtenido para su vehículo. el permiso de circulación, queda 
patente el delito del artículo 4.0 de la Ley de 9 de mayo de 1950, sin que 
imedia estimarse infringido el artículo 1.0 del Código penal, pues a la volun-· 
tarie.dad del agente no es preciso que se le añada un dolo, por tratarse de de -
lito formal (S. 28 febrero 1962). 

76. Art. 5.0 Abandono de victima.-EI procesa:lo que conducía un auto-· 
móvil con sus facultades alteradas por Las bebidas alcohólicas, comete el de
lito del articulo 1.0 de la Ley de 9 de mayo de 1950, y como, por otra parte, 
habiendo atropellado y tirado aJ suelo a un peatón, al que causó. lesiones,. 
no detuvo su vehículo ni atendió a las voces que le daban para ello, comete· 
además el delito del articulo 5.0 de la propia Ley (S. 23 marzo 1962). 

Ei delito de inasistencia de víctima causada por el conductor de vehicu-· 
lo de motor mecánico, según el artícuio 5.0 de la Ley de 9 de mayo de 1950,. 
:10 tiene en cuentra J;:, impnrtancia de .¡a lesión producida, sino el mero ácto· 

. de no socorr;?rle (8. 17 enero 1962). 
77. Art. 9.0 Hurto de uso.-La circunstam:ia de obrar el procesa:lo con 

ánimo de lucro materializado en las cosas, hace inaplicable el artículo 9.0 de· 
lia Ley de 9 de mayo de W50, que pena la mera utilización, sin permiso, de 
vehículos a.utomóviles sin lucro o con lucro limitado al fugaz uso, no el apo
deramiento, que encaja en el título 13 del Libro segundo del Código uenai 
1 s. 23 enero. 1962). 

Habiéndose conducido una motocicleta, la carencia de carnet y la faltia. 
de consentimiento del prvpictario, constituyen dos delitos que, como conse
cuencia legal llevan aparejada iia privación del permiso de conducir confor-· 
me a los art:culos 3, 9 y 11 de la Ley de 9 de mayo de 1950 ; y si en la rea
lización del delito de hurto de uso se produjeron daños en un camión ·; en 
la mismia motocicleta, es obligada secuela la responsabilidad civil (S. 26. fe-· 
brcro 1962). 

Si al apoderarse el procesado de una motocicleta lo hizo con áhimo de· 
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lucro, e& d::wir, no parn hace!" uso del vehícu!o por .breve tiempo y devol, 
verlo, sino con el propósito de hacerlo suyo, no es aµlica;ble el arUculo 9.0 

de la L3y del Automóvií, sino el 514 del Oódigo penal (S. 29 marzo 1962). 

18. Art. 11. Pri1;ación de permis.;;. de conducir.-,--La condena por ctelito 
de imprudencia y conducción ilegal a penas de -privación de permiso de con
ducir «o de la posibilidad de obtenerlo» no infringe los artículos 565, 23 y 24 

del Código penal, ni el 11 d~ la Ley de 9 de n::ayo de 1950, pues no se limita 
r. los condenados el derecho a realizar lM pruebas conducentes a la obten
ción del carnet ni se vedan aprendizajes ni exámenes, que en su admisi
bilidad y práctica quedan sometidos a los organismos administrativos y lo 
que se prohibe es Ir« posibilidad de obtener el permiso (S. 19 febrero 1962). 

79. Art. 13. Conjlictos de leyes.-El articulo 13 de la Ley de 9 de mayo 
excluye de sanción el hecho que sería constitutivo del delito del artículo 2.0 

de la misma cuando constituyere otro delito más grave, y como por su re
-sulta:io es más grave el de imprudencia. temeraria, solo de éste habrá de 
responder el reo (S. 16 febrero 1962). 
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B) JURISPRUDENCIA PROCESAL PENAL 

Normas sustantivas y normas procesales 
(Sentencia 24 octubre 19 2) 

CARLOS VIADA. LOPEZ-PUIGCERVER 

Cotedrálico de Derecho Procesal 

SUlllARIO.: I. Slntencia de 24 de octubre de 1962.-II. La invocación de. 
normas procesales en el recurso de casación por L-lfracción de Ley.
In. Normas procesales y normas sustantivas: criterios de diferenciación .. 
IV. Conclusión. 

I.-La sentencia de 24 de octubre de 1962 recoge en su Resultando de 
hechos probados que: «Los procesados Karl L. L., y Joaquín V. M., abrieron 
la puerta del coche U. S. A. P. 5.713-6.152, propiedad de las fuerzas de 
los Estados Unidos y lo usaron sin autorizaci.ón de su dueño, hasta chocar con. 
el vehiculo con las tapias de un jardín. El V., se hallaba en la creencia de 
que el coche pertenecía a su compañer.o L., quien carecía de título que le 
habilitase para conducir. Karl L. fue condenado a las penas correspondientes,. 
como autor de un delito de utilización ilegal de vehículo ajeno, de otro. 
de conducción ilegal y de otro de imprudencia simple con infracción de Re~ 
glamentos, mientras que el Joaquín V., fue absuelto del primero de dichos 
delitos, del que era acusado. 

Contra dicha sentencia Karl L. recurre en casación, alegando la infrac
ción, por inaplicación de los artículos 100, 101, 105, 270, 280 y 281 de :a. 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. En· la sentencia se recogen estos dos Con
siderandos: 

1) Considerando: Que respecto a la previa cuestión formal de si los 
preceptos pr.ocesales aducidos en el recurso ostentan o no naturaleza sus
tantiva que justificaría su fundamentaCión en el número l." del artículo 849 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, es posible el mantenimienfo de la 
tesis afirmativa en vista de la trascendencia y amplitud atribuible en la 
moderna doctrina al ejercicio de la acción, posibilidad que basta para optar 
por su admisión . en beneficio del recurrente. 

2) Considemndo: Empero, que al proyectar la aludida tesis en el terreno 
de fondo, resulta que ateniéndose a la realidad de los hechos probados, que 
es menester sentar íntegramente en motivo amparado en el número t.0 del 
artículo 849 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, no aparece que ningún 
súbdito extranjero, ni tampoco nacional, ejercitare la acción pública, que 
en su caso hubiere dado lugar a contempla!l la hipótesis de quebrantamiento 
del artículo 101 y concordantes de la citada Ley procesal que en el recurso 
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se aducen como infringidos, habiéndose procedido en la incoación del su
mario por riguroso trámite de oficio como correspondía a delito de libre 
.ejercicio de la acción, luego mantenida a igual titulo por el Ministerio 
Fiscal, es evidente que no se vulneró principio alguno sustantivo ni ad
jetivo, antes bien, se cumplieran exactamente al incriminar la conducta de
lictiva del súbdito extranjero, conforme a los postulados de territorialidad 
impuestos por el artículo 8." del Codigo civil, básico de nuestro ordena
miento punitivo, que en cambio quedaría menoscabado al prosperar la te
sis esgr.imida en el recurso, confundiéndolo indirectamente con el de pro
tección a los nacionales, que ningún papel desempeña en el caso planteado 
en que no medíó ejercicio de acción pública «stricto sensm>, esto es, 
la realizada a través de querella en virtud de la concordancia de los artícu
los 101 y 270 de la Ley Procesal. 

II.-En el primer Considerando transcrito de la sentencia de 24 de oc
tubre de 1956, se alude al interesante tema de la naturaleza sustantiva y pro
cesal de las normas. De_ la calificación que se atribuya a un precepto 
-depende la admisibilidad del recurso de casación por infracción de Ley, 
al amparo del número l.º del articulo 849 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal. 

La admisión del motivo de casación, en e! caso de la sentencia que nos 
ocupa, se acuerda, aun tratándose de preceptos prooesales incluídos en la 
refeDida Ley de Enjuiciamiento, «en vista de la trascendencia y amplitud 
.atribuible en la moderna doctrina al ejercicio de la acción, posibilidad -con
duye la sentencia- que basta para optar por su admisión en beneficio 
del recurrente». 

El argumento aducido para la admisibilidad del recurso nos parece 
.acertado, pero no totalmente exacto. No se trata de «abrir la manol) en el 
recurso de casación, porque la moderna doctrina otorgue traseendencia y am
plitud al ejercicio de la acción: sino que el «quid» de la cuestión descansa 
en la debatida distinción entre normas materiales y normas procesales o, 
si se quiere, en la díferenciación entre Derecho material y Derecho procesal. 

III.-Brillantes figuras (Goldschmidt, Carnelutti, Jellinek, Merkel, etc.), 
·han dedicado no menos brillantes páginas a encontrar el criterio definitivo 
de la naturaleza jurídica de uno y otro tipo de Derecho. Acaso nos en· 
contramos ante otra de las «inacabables>l dicotomías del mundo jumdico, 
como la clásica: Derecho público-Derecho privado. 

Entre nuestros procesalistas, Prieto Castro ha dedicado varios estudios 
y comentarios jurisprudenciales al tema (l). A su juicio, definido el Derecho 
procesal como aquel que regula el proceso, se puede llegar a la. deteillllina
ción del Derecho material o sustantivo de la mano de diferentes criterios, 
entre los que señal.a: 

(1) Vid. '·Normas procesales y normas sustantivas ... en el vol. l de "Es
tudios y comentarios para la teoría y la práctica procesal civil", Madrid, 1950, 
páginas 5-9; y "Panorama del Derecho procesal··. en el vol. 11 de los '' Estu
dios ... '", cit., página 799 y ss., especialmente. 
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A.-Por eliminación, de suerte que Derecho material sea todo lo que está. 
fuera del proceso. Inaceptable, en principio, porque algunos sectores del 
Der.echo procesal, aun atañendo a esos aspectos, ofrecen por sí fisonomía 
material: así, la temeridad o mala fe en materia de costas, la custodia y ad
ministración de bienes embargados, etc. 

B.-En base a un criterio funcional, según el cual estaria formado el De
recho material por las normas que se aplican para resolver, en tanto, que 
el procesal lo constituirían los preceptos que ordenan el camino para arri
bar a la resolución. Igualmente rechazable, porque las normas procesales. 
también se aplican en la sentencia, llegando incluso a ser innecesario hacer 
uso de normas materiales: así, cuestiones de competencia, todos Jos casos 
de apreciación de excepciones procesales, etc. 

C.-También se ha esgrimido el módulo cualitativo, que supone calificar 
como Derecho matenial únicamente las normas del Derecho privado. Inadmi
sibie, pues el Derecho penal y el mismo Derecho procesal penal se aplica en 
el proceso civil: así, las cuestiones prejudiciales, cosa juzgada civil y cosa 
juzgada penal, acción civil nacida de delito, etc. 

D.-Acaso el más sencillo de Jos criterios sea el de la situación, esto 
es, el que atiende a la posición de las normas en uno u otro cuerpo legal 
o ley. El acierto del legislador al colocar el precepto da cuerpo a la perenne 
naturaleza de la misma norma, sin atender• a otros módulos definidores. 
Nuestro Tribunal Supremo se ha venido manifestando corrientemente en este 
criterio para despachar los motivos, sin profundizar y en una veneración 
exagerada a la obra del legislador. 

E.-En suma, para el profeson Prieto Castro el Derecho procesal es, 
sencillamente, Derecho procesal, no admitiendo antagonismo conceptual con 
el Derecho material. La autonomia ("sustantiva") del Derecho procesal vie
ne marcada por la estructura y función de las normas del proceso: a) Por 
su estructura, en cuanto afectan a los sujetos, actos y relaciones dentro 
del proceso mismo, y b) Por su función. porque se aplican dentro del pro
ceso a los sujetos, actos y relaciones jurídicas que se hallan dentro de él 
y sobre las cuales se discute 

IV.-Ahora bien, corresponde a James Goldschmidt la paternidad de la 
tesis fundamental de la delimitación entre Derecho material o sustantivo y el 
Derecho formal o procesal. Recordemos su transéendental monografía «Ma
terielles Justizrecht>:., que da cuenpo al «Derecho justicia! material», referido 
especialmente al Derecho penal. 

El Derecho material, a juicio de Goldschmidt, está constituido, por un 
lado, de normas dirigidas a los individuos, indicándoles directamente cuál 
es el contenido de una relación determináda: así, Jos artículos 1.500, 1.468 ... 
del Código civil cuando afirman que el vendedor deberá entregar la cosa ven
dida; por otro lado, las noillllas del Código penal se dirigen directamente 
a los órganos encargados de su aplicación indicándoles el contenido de la 
relación (el que hurtare se le impondrá tal pena). Estas normas son tam
bién materiales, pero en cuanto regulan el contenido de µna relación de la 



Sección de jurisprudencia 341 

que es sujeto el Juez, pertenecen al sector del Derecho público y dentro. 
de él al «Derecho justicial o judicial», al decir de Goldschrnidt. 

Junto al Derecho material (o justicial material, privado o público) existe 
aquel otro que también se dirige al Juez, pero para regular el aspecto for
mal o de ejercicio, esto es, el Derecho justicial formal o procesal. 

En suma, el Derecho procesal es un derecho abstracto, constituye una re
lación secundaria y regula el aspecto formal o de ejercicio. En tanto que el 
Derecho. justicial material Co sustantivo) reglamenta las posiciones materia
les, el contenido material y las causas· de extinción de una relación jurídica 
perteneciente a la justicia. 

Por todo ello, e::J. cuanto el Derecho penal está encuadrado en el Dere
cho justicia! público, sus normas sustantivas son las dirigidas al Juez in
dicándole cómo debe decidir, y las normas procesales van también dirigidas al 
Juez diciéndole cómo debe proceder. Aunque la nórma invocada en el motivo. 
del recurso se conte:iga en un artículo de la Ley Procesal penal, habrá que 
ver si el mandato dirigido al Tribunal le conmina a «decidir» o a «proceder» 
en un determinado sentido. De ello dependerá que se trate de un precepto 
~ustantivo o formal. 

IV.-Concretamente, e::J. el caso de que se ocupa la sentencia, los artículos. 
invocados en el motivo del recsurso 000, 101... de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal) atribuyen el ejercicio de la acción penal a determinados sujetos. 
Esto es, atribuyen subjetivamente el derecho de peilSeguir. Más exactamente, . 
esa facultad de perseguir, de acuerdo con las prescripciones legales, coincide 
con la cualidad de ciudadano y con la capacidad de obrar y de ejercicio. Pues· 
bien, nos encontramos ante unas normas que atribuyen la titularidad de la 
acción, otorgado por normas de carácte11 sustantivo y que no debe confundir- . 
se con el acto procesal de su ejercicio, regulado por normas formales o. 
procesales. 

Precisando, creemos que en tanto los artículos 100, 101 y 105 entrañan la 
atribución genérica de la acción penal, constituyen normas sustantivas, .. 
que encuentran su desarollo procesal en las normas formales de los artículos • 
no, 280 y 281. 



Jurisprudencia procesal penal 
(Sala 2.ª del Tribunal Supremo) 

TERCER CUATRIMESTRE DE 1962 

FERNANDO GISBERT CALABUIG 

Del lnslilulo Español de Derecho Procesal 

Su111ARIO : I. INTRODUCCIÓN: Principios del proceso penal: Principio del con
tradictorio.--II. PARTE GENERAL: l. Orga.-.o jurisdiccional: A. Jurisdicción: 
Conflictos de jurisdicción.-B. Competencia: a) Criterios: Competencia ob
jetiva.-b) Cuestiones de competencia: Declinatoria de jurisdicción.-C. 
Régimen del personal judicial: Recusación.-2. Partes: A. Acusador privado: 
Requisitos de aptitud.-B. Actor civil: Perjudicado por el delito.-C. Res
ponsable civil subsidiario.-3. Objeto del proceso: A. Acción penal: a) De
terminación subjetiva.-b) Extinción de la acción penal.-B. Pluralidad de 
acciones: Acció:J. civil: a) Carácter.-b) Contenido de la acción civil.-4. 
Instrucción preliminar: A. Medidas cautelares: Detención.-B. Carácter 
del procesamiento.-5. El proceso penal «stricto sensw>: A. Desarroilo nor
.mal del proceso: a) Alegaciones de conclusión.-b) Pruebas: a') Testi.fi
cal.-b') Documentos.-B. Actos de desarrollo a.J.ormal: Suspensión del 
juicio oral.-C. Terminación del proceso: Sentencia: a) Contenido.-D. 
Efectos del proceso: Económicos: Costas.-tl. Dnpugnación del proceso: 
A. Recurso de casación: a) Ambito::ResolucionEs contra las q'ue procede 
(art. 848).-b) Casación por LJ.fracción de Ley: a') Art. 849, núm. 1.º-b') 

.Art. 849, núm. 2.º: Documento auténtico.-c) Casación por quebrantamien
to de forma.: a') Denegación de diligencias probatorias <art. 850, núm. l."). 

·bº) Denegación de manifestaciones testificales (art. 850, núm. 3.º).-c') Fal
ta de claridad de los heohos probados <art. 851, núm. 1.0 ).-d') Contradic
·ción entre los hechos probados (art. 851, núm. l.º).-e") Predeterminacién 
del fallo (art. 851, núm. l.º).-/') Declaración de falta de prueba (art. 851, 
·núm. 2.").-g·) Resolución de todos los puntos objeto de debate (art. 851, 
núm. 3.º).-h') Punición por un delito más grave (art. 851, núm. 4.º).
d) Legitimación para recurrir.-e) Prohibición de la «reformatio in peius». 
f) Constitución de depósito.-g) Copias del recurso.-h). Causas de inai

misión.-B. Recurso de revisió:i.: Conocimiento de nuevos hrnhos o prue
bas.-III. PARTE ESPECIAL: Procedimiento de urgencia: a) Protesta formu
:Iante por inadmisión de prueba.-b) Proposición concreta de los medios 
de. prueba. 
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l. INTRODUCCION 

PRINCIPIO DEL P.RoCEso PENAL: Principio del contradictorio.-Nuestro siste
:ma de oralidad y acusatorio, está inspirado en el . equilibrio de acusaciones y 
-defe:::isa, de tal manera que ésta pueda siempre conocer y defenderse respecto 
a lo que se le imputa (Sentecia 26 diciembre 1962). 

II. PARTE GENERAL 

l. Organo jurisdiccional: A. Jurisdicción: Conflictos de jurisdicción.-Para 

desestimar el primer motivo de recurrir, basado en infracción de ley, basta
.ría con atender a que todo lo que en aquél se alega es una late:ite excepción 
de cosa juzgada, por la virtualidad que se atribuye a la resolución firme 
que en la vía gubernativa dictó el Ministerio de la Gobernación, confirman
do la multa impuesta por el señor Gobernador Civil de B., y ante la invoca
·Ción de cuestión resuelta no cabe casación, ya que contra la resolución que 
desetima este artículo de previo pronunciamiento, según el artículo 676 

de la Ley de Enjuiciamiento Crimi."J.al. no se da el recurso interpuesto; mas 
para corroborar esta argumentación conviene también tener presente: A) 
Que el Titulo n del Libro I de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, como 
tan expresamente lo co::isignó la resolución recurrida, y su secuela conteni
·da en el articulo 666 de dicha Ley, se _refie·ren exclusivamente a confiic.tos 
·de atribución entre organismos judiciales de la Justicia ordinaria penal y 
no a cuestiones jurisdiccionales e::itre órganos pertenecientes a potestades 
'heterogéneas, en las que ha de hallarse la norma regulatoria de plantea
miento y trámite en Leyes ajenas a la Ley de Enjuiciaminto Criminal y el 
·organismo decisor fuera de los TribU."J.ales Comunes en lo penal; B) Que 
·aun dentro del _ámbito de la Ley de 17 de julio de 1948, no se puede invocar 
una competencia en favor de la Administración, por inhibitoria, si no 'la 
plantea un Gober:i.ador Civil -art. 7.0

-, que son sólo los promotores há
.biles de estos conflictos y que al particular no le cumple sino una petición 
de declinatoria ante el ·Tribunal Penal -art. 11- si le cree incompetente, 
·mas cua."ldo éste se declare llamado a conocer y así lo acuerde, contra este 
·auto no se da recurso alguno -art. 24 de la misma ley-; y C) Finalmente, 
·que estas cuestiones implican pluralidad de trámites sin que puedan darse 
cuando una de las potestades haya terminado sti actuación por resolución 
firme, por todo lo cual es vista la improcedencia del primer motivo (S. 7 no
·viembre 1962). 

B. Competencia: a) Criterios: Competencia objetíva.-El precepto que 
·se cita como infringido, o sea, el articulo 46, número 3.0 de la Ley de Ré
:gimen Jurtdico de la Administración del Estado, texto refundido de 26 de 
julio de 1957, al conceder en materia de delitos ú:l.icamente, a juzgar por el 
texto literal de dicho p&rrafo en relación con el de los anteriores números, fue
ro personal a funcionarios públicos de determinada categoría, introduce una 
ex.cepc1o:i que, como todas las excepciones, debe interpretarse restrictiva
mente, y muoh.o más en materia de tanta importancia como la de repartir 

8 
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facultades jurisdiccionales entre los diversos grados de la JerarqUia judi. 
cial, ya que no se trata solamente de sustraer de la competencia de un Juz
gado Comarcal el enjUiciamiento de una falta por razó:J. de las personas. 
inculpadas, siho de ampliar la de alguno de los Tribunales superiores, y en 
casos como el presente no estái indicado, ni siquiera por lógica, que las oom·· 
petentes hayan de ser las Audiencias precisamente y no los Juzgados de ins
trucción (S. 7 noviembre 1962). 

b) Cue5~iones de competencia: Declinatoria de jurisdicción.-Annque se 
prescinda, en la esfera procesal, de que este recurso se ha planteado co::i.tra 
el auto denegatorio de la súplica y no, como exige el articulo 676, párrafo 
3.0 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, contra el auto resolutivo de la 
declinatoria, ésta no cabe en vía criminal E::i.tre la jurisdicción penal y otra 
en diversa clase, ya que el artículo 26 de la Ley mencionada reserva la de· 
nominación de dEclinatoria a la cuestión de competencia que se promueva 
a."lte el Tribunal que se repute incompetente a fin de que se aparte del co. 
nocimiento del asunto de que se trate, en favor de otro del mismo orden 
y grado, ni hay términos hábiles en el procedimiento penal para que la. 
jurisdicción represiva, preferente a todas las del Estado por afectar- de 
modo primordial al orden público, cese e::i. su actuación y entregue la sus
tanciación y resolución del asunto a jurisdicción rogada, aparte de que ello 
vulnera las reglas que rigen las cuestiones prejudiciales y los artículos de 
pronunciamiento previo, para los que se asigna en la Ley momento diverso de 
planteamiento, tramitación diferente y resolución de distinto alcance, sin. 
que los documentos admitidos como auté:iticos, a los fines del número 2.~ 

del articulo 849 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, cuales son el poder· 
de la entidad querellante al procesado y las actas notariales aludidas en el 
recurso puedan, como hechos, alterar los principios fundamentale.s que rige::i. 
la organización y funcionamiento de la jurisdicción criminal (Sentencia 20 
octubre 1962). 

- La prete:isión deducida ante la Audiencia provincial de Huelva para. 
que requiriere de inhibición al Juzgado Comarcal de Valverde del Camino, 
fue extemporánea por haberse esperado hasta la sentencia inclusive, sin de·· 
nunciar antes los defectos procesales _que apunta el recurrente, entre ellos. 
el de la falta de resolución previa sobre la declinatoria, más o menos cla· 
ramente planteada, pero propuesta en realidad puesto que sobre ellu se. 
pronuncia el Juzgado Corbarcal y no hay entre los antecedentes remitidos 
dato alguno que lo contradiga, a no ser el de la mera alegación del recu
rrente, y que es incompatible con la inhibitoria a tenor del artículo" 2ti de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, correctamente aplicado (S. 7 noviem· 
bre 1962). 

- De los antecedentes de este recurso de casación obrantes en el rollo
de esta Sala y de los demás que aparecen en el sumario del que deriva el 
recurso y rollo de la Sala de instancia, elementos que han sido reclamados 
a efectos de mayor ilustración, se evidencia el planteamiento de una cues
lión prejudicial por declinatoria de jurisdi,cción ante este último Tribunal, 
encaminada a que el Juez especial que conoce de las irregularidades y ma·· 
nejos fraudulentos realizados en el Instituto de Moneda Extranjera que: 
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viime conociendo en la causa originaria del recurso, decline su jurisdicción 
en favor del Juez Decano de Instrucción de los de Madrid, al que se re
miten aquellos autos para su prosecución, mandándose suspender el curso 
del procedimiento seguido por la jurisdicción ordinaria hasta que por la 
especial de delitos monetarios recaiga sentencia firme en el expediente o 
expedientes seguidos a Antonio J;. C. aquí recurrente y otros. Puesta en 
discusión la competencia de dos Juzgados de la jurisdicción ordinaria para 
conocer de lo que es objeto de procedimiento en la causa inicial ·--unos 
calificados provisionalmente como delitos de falsedad y estafa- si la razón 
de la competencia del Juzgado Especial ordinario, número 19 de los de 
Madrid, tiene asignado su ámbito jurisdiccional a estos efectos por la de
signación hecha por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo por Acuer
do de 7 de abril de 1960, consistente en intervenir en los sumarios en curso 
y en los que se incoen sobre los hechos de «irregularidades y manejos frau
dulentos en el Instituto Español de Moneda Extranjera» y como la actua
ción procesal del Juez especial nombrado no ha-rebasado los límites de 
la competencia que le fue fijada, habi.da cuenta de que el proceso de que 
ha surgido el recurso entablado tiende al castigo de los delitos comunes de 
falsedad y estafa, derivados de irregularidades descubiertas en dicho Insti
tuto hasta ei punto que han dado origen a expedientes cuyas sentencias fir
mes se pretende sirvan de base a la actuación definitiva de la jurisdicción 
ordinaria, previa suspensión de los procedimientos de ésta, queda patente 
que el proceso base del recurso deriva notoriamente de las irregularidad.es 
cuyo conocimiento ha sido atribuido al Juez especial ordinario. No existen 
las L-lfracciones denunciadas de los articulos l.º, 8.0

, números 2.0 y 3.0 del 
14 y 15 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, invocados como único. motivo 
del recurso, porque ni aparece atacada la improrrogabilidad de la jurisdic
ción ordinaria extendiéndola a juez incompetente por ra?rin de la perso::i.a, 
ni tampoco por la materia. ni el conocimiento del proceso y de la causa se 
excluyen de la compete::icia por razón del lugar, ya que se trata de hechos co
metidos en el Instituto Español de Moneda Extranjera, ni tampoco deja de 
constar el punto de la comisión del delito básico del que derivan las irregu
laridades, aun surgiendo los perseguidos e:i el proceso, con anterioridad al 
descubrimiento de aquéllos a los que se ha llegado como consecuencia de la 
comprobación de los delitos objeto del procedimiento del que venia cono
ciendo el Juzgado Especial, por lo que en el actual estado procesal es impro
cedente la declbatoria de jurisdicción pretendida en razón a que con la fal

sedad objeto del proceso se ha tratado de ocultar irregularidades cometidas 
en el aludido Instituto (S. 19 octubre 1962). 

- Surgida una cuestión de previo pronunciamiento con apoyo en el :iú
mero l.º del articulo 666 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, desestimada 
en instancia, se recurre en casación, por. suponerse infringidas normas sus
tantivas de la propia Ley, contenidas en los artículos l.º, 8.0

, números 2.º 
y 3.º del 14 y 15 del indicado Ordenamiento, aplicados indebidamente al caso 
de la especie jurisdiccional establecida por la Sala de Gobierno del Tribunal 
en 7 de mamo de 1960 y otorgada tal jurisdicción a un Juez de Instrucción 
de los de Madrid para instruir los sumarios que proceda incoar por los 
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hechos consistentes en irregularidades y manejos fraudulentos en el I::isti
tuto Español de Moneda Extranjera, del examen de los antecedentes de este 
recurso y del rollo y causa que han sido reclamados para la más exacta 
informació::i de la Sala, se evidencia de un modo que no ofrece la más mi

nima duda, que es el Juzgado Especia¡ y no otro de la jurisdicción ordi
naria, el llamado específicamente a intervenir en la instrucción procesal del 
caso, en razón a que no existen las infracciones legales denu."'lciadas, según 
acertadamente lo ha resuelto el Tribunal de instancia. Es evidente que el pro
ceso se ha seguido como co:J.Secuencia de haberse comprobado la existencia 
de una certificación falsa de ingreso de divisas en el Instituto, de la que 
han hecho uso el procesado recurrente y otros encartados, con la finalidad 
de encubrir así irregularidades o anomalías e:i. el funcionamiento de la re
ferida institución estatal, nacidas de operaciones de exportación y entregas de 
moneda extranjera iniciada a finEs de 1955 y primeros de 1956, puesto que 
debie::ido haber ingresado las divisas procedentes de las aludidas operaciones 
a disposición del Instituto, ni lo fueron oportunamente, ni a pesar de esto, 
quienes debieron haberlo efectuado, no pasaron a ser baja en las relaciones 
de exportadores por incumplimiento de sus obligaciones para el repetido 
Instituto y como tanto la no entrega de las divisas en momento oportuno, 
como la omisión de la citada baja, revelan la existencia de «anormalidades» 
en el correcto funcionamiento de aquella entidad, no descubiertas hasta 1960, 
ya que aquel organismo no reclamó como debiera esas divisas a los expor
tadores y la falsedad perseguida po¡ el Juzgado Especial proviene de tales 
irregularidades, e¡ue de no existir no habría necesidad de ocultall con certi
ficaciones falsas, hecho cuya comprobación es atribución del Juzgado Es
pecial, aun cuando su confección y presentación no haya tenido lugar en el 
Instituto Español de Moneda Extranjera, ni pon personas al mismo adscritas, 
y resulte, segün el escrito de formalización del recurso, perjudicado un 
tercero que no es el Estado, con olvido de que ha sido éste quien no ha 
percibido a su debido tiempo las divisas que debían inexcusablemente haberle 
sido cedidas, olvido más de tener en cuenta, cuando al formularse el recurso 
de apelación desestimado, origen luego del de casación, se interesaba la sus
pensión de este procedimiento criminal en razón al planteamiento de una 
cuestión prejudicial al amparo del artículo 4.0 de la Ley rituaria invocada, 
en espera de la resolución que pudiera recaer en el Juzgado de Delitos Mo
netarios, es vista la improcedencia de este recurso y la necesidad de desestimar 
el único motivo en que se apoya (S. 21 noviembre 1962). 

c. RÉGIMEN DEL PERSONAL JUDICIAL: RECUSACIÓN: Cuando los jueces de 
instrucción incoan por propia iniciativa sumario por delito de desacato a 
su autoridad no so:i denunciantes ni querellantes, sino que se limitan a cum
plir con la oportuna diligencia el deber de velar por el prestigio de su cargo, 
por lo que no habiéndose infringido por falta de aplicación el artículo 54 
en su número 5.0 en relación co::i. los artículos 55 .y 102, número 3.0 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. En el auto recurrido no se niEga el hecho 
notorio de afectar el delito de desacato a la doble personalidad del· Juez, 
como tal y como particular, sino la cualidad de de::iunciar o de querellante 
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del juez recusado, en estricta congruencia con la causa alegada, o sea, la 5.• 
del articulo 54 de la Ley procesal y no ninguna otra, ya que la alegación ha 
de ser expresa y precisa con referencia concreta al número o números de 
dicho articulo en que se suponga incurso al recusado, y en cuanto a la m_ulta 
impuesta e:i uno de los pronunciamientos del auto recurrido queda fuera del 
ámbito de Jos recursos de casación, pues el imponerla o no imponerla depende 
de la personal apreciación de los Tribunales de instancia sobre la conducta 
procesal del recusante a tenor de lo dispuesto e:i el articulo 70 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal (Auto 22 diciembre 1962). 

2. PART&S: A. ACUSADOR PRIVADO: REQUISITOS DE APTITUD: No ha habido 
aplicación indebida, sino correcta del articulo 443, párrafo 1.0 del Código 
Penal al tener por válido el procedimiento iniciado por denu.-i.cia del padre 
de la agraviada, en representación y defensa de la misma, puesto que era 
menor y los hechos denunciados se realizaron con su anuencia, circunstancias 
ambas que legitiman la denuncia paterna, según el citado precepto del Có
digo Penal que no tendría aplicación respecto a los asce:idientes, si fuese 
preciso que los menores denunciaran los delitos contra la honestidad de que 
hubieren sido victimas (S. 19 noviembre 1962). 

B. AC'IUR CIVIL: PERJUDICADO PoR EL DELITO: Estima que el lesionado no 
tiene derEcho a ser indemnizado por no ser agraviado toda vez que estaba 
cometiendo un delito cuando fue lesionado, y en apoyo de esta tesis invoca 
las se:itencias de esta sala de 24 de marzo y 24 de abril de 1958. pero el re· 
currente olvida que la doctrina contenida en dichas resoluciones sólo es apli· 
cable a los casos en que por haber existido concurrencia de culpas en Jos. 
delitos de imprudencia que produjeron lesiones y daños, cada culpable 
debe soportar su propio daño, pero no puede extenderse a los supuesto:-; en 
que como en el que se estudia acontece, Jos delitos imputados a uno y otro 
procesado son completamente independientes y hasta de distinta naturaleza 
(u.-i.o culposo y doloso el otro), pues el hecho de que el lesionado no estu
viera provisto de la necesaria autorización para conducir la motocicleta 
que montaba cuando ocurrió el accidente, para nada influyó en la produc
ción del accidente, por Jo que no puede negáirsele la co:idición de agra
viado o perjudicado por el delito de imprudencia cometido por el recu
rrente, que solamente a él es imputable, y por consiguiente Je alcanza, ade· 
más de la responsabilidad criminal, la civil que es inhere:ite a Ja penal 
a tenor de lo dispuesto en el articulo 19 del Código punitivo en la extensión 
señalada en los artículos 101 y siguientes del mismo cuerpo legal, com
prendiendo la reparació:i del daño y fa indemnización de perjuicios mate-

. riales y morales que se hubiesen causado al agraviado por razón del delito, 
y cuyo importe regularán Jos Tribunales a su prudente arbitrio, contra cuya 
facultad discrecional no cabe la casación (S. 18 diciembre 1962). 

- En el único motivo del recurso de casación interpuesto por «La P., S. A.», 
de Seguros, amparado e:i el número 1.0 del articulo 849 de la Ley de En

juiciamiento Criminal. se plantea un problema de naturaleza civil extraño 
a la casación penal, el derecho de la recurrente- a detraer, de la indemniza-



348 Anua,rio de Derecho penal y Ciencias penales 

ción concedida a los herederos de la víctima y co:i preferencia a que tengan 
que percibir éstos, el importe del capital que la referida entidad ingresó 
en el Instituto Nacional de Previsión para asegurar una pensión a esos here
deros; porque tal pretensió:i, fundada en el artículo 53 de la Ley de Accidm
tes del Trabajo y 189 de su Reglamento, descansa en un presupuesto de 
facto, que el Tribunal de lo penal no hizo ni estaba en sus facultades hacer, 
declarar que el atropello de un peatón e:i la vía pública era accidente de 
trabajo y en este supuesto había que discriminar si la cantidad ingresada 
era la ajustada al contrato, derecho a no retener las primas percibidas por la 
Compaña al ser otra la pe11sona que satisfaría el capital y, sobre todo, 
que parte de la indem."lización debía atribuirse a la reparación del daño moral 
y cuál al del maternal, habida cuenta que el artículo 104 del Código Penal 
se refiere a ambos, y no puede prescindirse del primero en los casos de muer
te, porque entonces podría llegarse a la eliminación de las indemnizaciones 
cuando los que perecieron fueran niños, ancianos () µiútiles, cosa que re
pugna a los más elementales prb.cipios de justicia y moralidad por eso 
como viene declarando esta sala, tales artículos de la legislación de acciden
tes hay que interpretarlos en el sentido de que dentro del procedimiento 
penal sólo cabe reintegrar a terceros y por tant-0 a los aseguradores, de las 
pre3tacio:ies efectivamente satisfechas a la víctima o a sus herederos, que es 
lo que hizo el Tribunal de instancia al condenar al reintegro de las cantida
des satisfechas por gastos de sepelio; y sin que la no acogida de la otra preten
sión implique desconocer el derecho de la sociedad aseguradora para ejerci
tarlo donde corresponda (S, 5 noviembre 1961), 

- E::i cuanto a la violación del articulo 104 del Código penal, motivo se
gundo de recurrir, al condenarse por la sentencia al procesado y al responsa
ble civil subsidiario a que abonen a los perjudicados las indemnizaciones 
que la sala estimó pertinEntes, hace únicame:ite la salvedad de que el lesio
nado debe entregar a la compañía de seguros las prestaciones por éste he
chas en atención a preceptos legales, pero sin efectuar alusión alguna de 
abono de la indem."lización civil como parte perjudicada a la indicada t;ntidad, 
por lo cual no existe la infracción del aludido precepto penal (S, 24 septiem
bre 1962), 

- El derecho a indemnización por razón de un contrato de seguro y como 
contrapartida de la.s primas satisfechas, es compatible con el derecho a b.
demnización por razón de delito, dados el distintd origen de ambos y la dis
tinta jurisdicción a que corresponden el uno y el otro, por lo que ha sido 
bfringido por indebida aplicación el artículo 104 del Código penal que sólo 
se refiere a las acciones deri\"adas de un delito y no a las meramente civiles 
derivadas de un contrato, aunque haya sido cumplida la obligación correspon
diente y procede, en co:isecuencia, estimar el indicado motivo segundo de 
este recurso (S, 14 noviembre 1962). 

- No cabe negar al procesado recurrente su derecho a impugnar los 
extremos de la sentencia que puedan en su dia perjudicarle, ya que su res
ponsabilidada criminal y civil derivan de la existencia de U.'l delito aun en 
el supuesto de que sea insolvente en determinado momento, cuya situación 
es susceptible de desaparecer «a posteriori» y declarándose en la sentencia 



Sección de jurisprudencia 349 

.que el hecho de autos ocurrió el 6 de e:iero de 1958 y que la Compañía 
«V., S. A.» contrató en. 25 de enero de 1958, veinte días después del su

-cedido, una póliza de Accidentes del Trabajo con el patrono de uno de los 
lesionados, empleado en una Agencia de Aduanas y ocupa.'l.te del turismo 
que sufrió la colisión, a quien satisfizo luego lais indemnizaciones pertinentes 

.a su cohsignació:J. en la aludida póliza, no puede en modo alguno reputarse 
_perjudicado por el delito en orden al artículo 101, número 3.0 y 104 del 
Código penal a la Compañía aseguradora indicada, que nada tenia que ver 
el día del suceso con el luego asegurado, ya que en ese dia era evidente

. mente un extraño a la imprude:i.cia cometida por el procesado y al no 
tene11 en tal época el carácter de tercero la aludida entidad, su posición es 

. ajena al hecho de autos y derivada de un convenio posterior, cuyos efectos 
de toda índole a no' constar lo contrario, que :i.o aparece del resultando 

-derivan de la fecha del aseguramiento, o sea, del 25 de enero de 1958, por 
todo lo que si el pago hecho por la Compañía aseguradora era indebido 

-el día del acaecimiento, al que quiere retrotraerse, medios existen para re· 
·clamar su devolución en la vía correspondie:i.te, sin efectuarlo a través de 
. un procedimiento en el que indebidamente se ha alegado su <'.ondición de 
:tercero perjudicado (S. 28 noviembre 1962). 

- El único motivo admitido se apoya tn el :iúmero l.º del artículo 849 

.de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, señalando como infringidos por 

.inaplicación los artículos 19, 22, núm. 3.0 del 101, 104 y 106 del Código 
penal, en relació:J. con la Orden de 25 de marzo de 1936 y artículos 53 de 

. la Ley y 189 del Reglamento del texto refundido de la Ley de Seguros de 

.Accidentes del Trabajo, de 22 de junio 1956, y no· puede prosperar, pues 

.en cuanto a estas últimas disposiciones, ya tiene declarado esta Sala que no 

.son preceptos penales de carácter sustantivo, sin existir una disposición 

.expresa que obligue a su aplicación en esta jurisdicción, y referente a la 

.obligación en cuanto a los preceptos del Código Penal, derecho que alega la 
recurrente compañía aseguradora, a resarcirse de las cantidades señaladas 
-como indem.'lización por el delito satisfechas por los delincuentes, de las 
. que ella ha tenido que desembolsar, reiteradamente viene declarando esta Sala 
. que este posible derecho del asegurado, podrá ejercitarse en la vía civil, 
pues su responsabilidad y perjuicios nacen no por el delito y sí mediante un 

-co:itrato en virtud del cobro de una prima lo que implica la obligación 
·de las prestaciones al lesionado,, o en su caso pensión, pues no hay pre-
· Cepto que obligue a ~os Tribunales de lo penal para acordar en sus fallos 
·operaciones de abonos y subrogaciones (S. 4 diciembre 1952). 

c. RESPONSABLE CIVIL SUBSIDIARIO: Para aplicar el articulo 22 del Có
digo Penal, como reiteradamente viene declarando esta Sala, es preciso 

·una dependencia clara y precisa al cumplir obligaciones del cargo u órdenes 
recibidas, y necesita un nexo entre el que ordena y el que cumple, o un 

·beneficio e::i el servicio para el propietario o jefe, pero no cuando como 
·en este caso no consta más que, fundado en la amistad, un acto de libe
. ralidad del propietario del vehículo permitiendo que el procesado lo utilí
:zara cuantas veces lo necesitara sin que haya el menor L'ldicio en la sen-
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tencia recurrida de un beneficio para el recurrente ni que tuviera inter-· 
vención algu.--ia en los servicios que realizaba el vehiculo, y en estas con
diciones, no puede afirmarse la existencia de una relación de dependencia. 
(S. 19 noviembre 1962) . 

.:__ La sentencia impug:iada por la parte acusadora recurrente, en lugar. 
de infringir por no aplicación el articulo 22 del Código penal, como en el 
único motivo del recurso se postula, se ajustó íntegramente a su tenor 
gramatical y jurídico, dado que en dicho texto se hace mérito a .las respon-· 
sabilidades subsidiarias, siempre excepcio::i.ales y como tales de interpreta
ción restrictiva, a supuestos de clara naturaleza laboral, evidenciados no sólo 
por las condiciones personales que tan casuísticamente se especifican en el 
texto, sino por su referencia final al desempeño de obligacio::i.es o servicios,. 
que a1 no hacerse constar entre los hechos probados", no pueden supiirse 
por hipótesis a las que por otra parte la declaración no da base alguna. 
<S. 5 diciembre 1962). 

- A los fines de circunscribir exactamente el ámbito de este recurso. 
bterpuesto por infracción de Ley y concretamente de los artículos 21 y 
22 del Código penal, en cuanto se alega fueron mal aplicados en la sen-· 
tencia recurrida respecto a la imposición de responsabilidades pecuniarias. 
a la «E», conviene precisar que no se asienta e:i. un quebrantamiento de 
forma que entroncara en no haberse resuelto la situación del responsable 
civil subsidiario, eludiendo en la sentencia prcr.iunciamientos sobre este. 
extremo, ni tampoco se pretendió someter a la resolución de esta Sala una. 
infracción de esos mismos artículos del Código, por no haber sido aplicados. 
en relación a la situación compleja correspondiente a la ecuación autor 
penal, su responsabilidad penal, la de la empresa y ésta y sus relaciones. 
con riesgos c0C1tratados, sino que lo escu~tamente planteado es si la «E» 
se vió indebidamente condenada por aplicársele improcedentfmente esos. 
dos artículos 21 y 22 .. Para la repulsa del recurso bastaría con consignar 
que esos dos artículos regulan el nacimiento de la responsabilidad civil 
subsidiaria origbada en delito y en el fallo de la sentencia recurrida ·no se· 
hace ninguna mención respecto a formulación de esa responsabilidad, sino. 
que directamente se afecta una fianza a obligaciones civiles del propio con-· 
denado pe:i.al, justificándose amplia y categóricamente en la fundamentación 
jurídica de la resolución que ésta no se apoya en los tantas veces aludidos 
artículos 21 y 22 del Código, ni en ella se instaura una responsabilidad civil. 
de segundo grado, sino que se atiende a que «lisa y llaname:i.te», de modo 
voluntario, esta Compañia «E» toma a su cargo las consecuencias del su
ceso que no pueden ser otras que las de tipo económico para lo cual tiene 
constituida fianza que las cubre suficienteme::i.te y en consecuencia, conde
nado el procesado las indemnizaciones que a él correspondía pagar deberán 
rnr satisfechas por «E», punto de vista en absoluta correspondencia en el 
fallo, e:i. el que dice que declarado insolvente el procesado, con cargo a la. 
fianza prestada por «E», que asumió las consecuencias del siniestro, deberá.TJ: 
ser pagadas las 35.600 pesetas de indemnización. A esta solución no se llega 
sin justificaciones o arbitrariamente, siendo U.'"la actuación no corriente, al me
nos, de la propia recurrente, la que basó la construcción jurídica soporte der 
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fallo, pues aquélla, en su comunicación al Juzgado de 24 de septiembre de. 
1959, asumió "las consecuencias del suceso" aun antes de la efectividad con
tracutal de una póliza de seguros, por «circunstancias especialesll que la pra
pia «E» valora y constituida fianza en consecuente efectividad, se operó di
rectamente sobre ella, sin creerse precisa la constitució:J. de la cadena penal 
y procesalmente establecida para la declaración y exacción de las responsabili
dades civiles subsudiarias, y ello, dadas las peculiartsimas, excepcionales cir-
cunstancias por «E» alegadas, afectantes al caso, y por actuarse directamente 
sobre una fianza que puede ser válidame:ite constituida por cualquier ajen0-
a toda relación civil o penal o procesal anterior, y sin que el Tribunal «a quo>~ 
diese valor anulatorio o rectificador a cambios de ligamento intentados por el 
recurrente, que si no constan en los hechos probados se traslucen de relatos
re·cogidos en los considerandos, pero. desvirtuados en ellos mismos respecto 
a irrevocabilidad de obligaciones co:i.traidas, que confiaron al perjudicado en la_ 
solvencia del oferente y le desligaron de asegurarse bienes de el que entonces 
aparecía como subsidiario i;teudor en primer grado, ello aparte deo que Eólo 
son renunciables los derechos y aun ellos cuando no afecte a un perjuicio 
para tercero, máxime tratándose de fianzas judiciales, que ni aun disfrutan 
del general beneficio de excursión y sí, pues, con un modo de obligarse no in
terrumpido, propio, solemne por constar en comunicación al Juzgado, se ligó
«E» y luego directamente fianza y realización de sus fines, aun cuando pudo
haberse adoptado fórmula más feliz, e:i. términos legales, la seguida, sea cual
quiera el juicio que merezca, es obvio que no quebrantó los inaplicados articu
les 21 y 22 del Código penal, que quedaron al margen de los preceptos lega
les, equitativa, e implícitamente acarreados del campo del Derecho civil, si no 
el prinCipal, si al menos muy vivificante respecto a desenvolvimiento, extin
ción y ejecución de las responsabilidades de este tipo provinentes de delito 
(S. 13 noviembre 1962). 

- Se dice en la declaración de hechos probados de la sentencia recurrida. 
que el 'Procesado Andrés C. M., constructor y propietario de varias casas~ 
arrendó pisos de las mismas a determinadas perso:i.as, por mediación de un 
individuo declarado rebelde, que de acuerdo con el propietario recibía las 
primas, de cuyo importe se lucraban ambos, lo que confirma la manifestación 
anterior de que el procesado Andrés C. cobraba en concepto de primas las can
tidades que estipularon, bien fuera directamente o por mediación del rebelde,. 
cualquiera que fuera la cantidad que a él correspondía sEgún lo estipulado 
por el agente mediador, queda:ido configurado el delito penado en la Ley 
de 27 de abril de 1946, en re:ación con los artículos 540 y 541 del Código
penal, no estando prescrita la acción para perseguir el mencionado delito 
por no haber tra.'"1scurrido el lapso de tiempo señalado en el articulo 113 
del Código mencionado, ya que fue interrumpido por haberse dirigido con an
terioridad la acción contra el culpable en virtud de querella presentada en 7 
de marzo de 1953, no siendo de aplicación el artículo 106 del Código punitivo, 
en la forma que protende el recurrente, porque sólo él ha sido objeto de 
condena, y no puede compartir la responsabilidad quien no ha sido todavía. 
juzgado, y no habiendo constancia de modo fehaciente de la renuncia a sus: 
derechos por parte de alguno de los perjudicados, son pertinentes los pro-
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nunciamientos de la Sala de instancia sobre responsabilidad civil del proce
sado (Sentencia 12 de diciembre de 1962). 

3. Objeto rtel Proceso: A. Acción Penal: a) Determinación subjetiva.

No cabe en este proceso enjuiciar la conducta de persona no sujeta a las 
resultas del mismo, aunque haya intervenido en el hecho de autos como 
chófer del camión que colisionó con el autobús del procesado y que sólo puede 
ser objeto de esclarecimiento en procedimiento posterior, sea civil como es
tablece la sentencia recurrida en su Considerando tercero, sea en otra vía 
.competente (Sentencia 29 de septiembre de 1962). 

b) Extinción de la acción penal.-De cada delito nace contra cada cul
·pable del mismo una acción penal cuya vigencia o cuya extinción es inde
pendiente de las vicisitudes de las demás acciones penales, salvo los casos 
de excepción que el Código reconozca expresamente, como el del adulterio, 
por lo que en el caso de este recurso, que no es de excepción, ha de seguirse 
la regla general y contraerse el perdón a la pensona a quien se otorga, como 
se hace en la sentencia recurrida que no infringe, sino que aplica correcta
mente el artículo 443 de dicho .Código, siendo por tanto procedente desesti
mar el qui,nto motivo del recurso. Aunque el perdón a un deudOil ::;olidario 
extingue la obligación respecto a los demás codeudores, por precepto del 
artículo 1.143 del Código Civil al que se remite como supletorio el artículo 
117 del Código Penal, faltan en este caso dos condiciones precisas, para la 
pertinente aplicación del primero de dichos preceptos, o sea, que se hubiere 
condenado a la supuesta codeudora, lo cual era imposible después de ha
berse extinguido por perdón. la acción penal correspondiente, y que se hu
bieran impuesto en la sentencia recurrida, por razón de los dos delitos, dos 
obligaciones de dotar a la ofendida, pero no habiéndose impuesto más que 
una y siendo el recurrente único responsable del delito de estupro no son 
aplic.ables los artículos que se citan como infringidos y procede desestimar 
este séptimo y último motivo del recurso <Sentencia 19 de noviembre de 
1962). 

B. PlurUlid,ad ae acciones: Acción civil: a) Carácter.-No habiéndose 
ejercitado oportuna y eficazmente en la instancia por el Ministerio Fiscal, 
juntamente con la acción penal y como consecuencia y derivación de ésta la 
civil correspondiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, no pudo la Sala sentenciadora haceD aplicación 
de los dispuesto en los artículos 19 y 101 de~ Código Penal, no invocados 
por el Ministerio Fiscal en sus conclusiones definitivas, no habiendo sido, 
por ello, objeto del juicio las cuestiones referentes a la responsabilidad ci
vil, que no son accesorias de la penal y por ser de interés privado han de ser 
objeto de rogación expresa, que puede ser ejereitada por la parte a quien 
interese en la vía correspondiente, por cuyos motivos procede acoger el se
gundo de los motivos del recurso por infracción de ley (Sentencia 22 de 
octubre de 1962). 

- Con arreglo al artículo 115 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
la acción penal se extingue pon la muerte del presunto culpable y aunque en 
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tal caso subsiste la civil contra sus herederos, como previene el inciso se
.gundo del mismo artículo en armonia con lo dispuesto en el artículo 105, 
párrafo l.", del Código Penal, esta acción sólo puede ejercitarse ante la ju
risdicción y por la vía de lo civil. Habiendo ocurrido el fallecimiento del 
recurrido don Julián V. S. el dia 15 de agosto último, o .sea, después de 
dictada la sentencia impugnada, Y, poD tanto, cuando todavía ésta no era 
firme, carece don Bartolomé B. H. de acción para seguir sosteniendo su re
curso (Auto 3 de noviembre de 1962). 

b) Contenido de la acción civil.-Para satisfacer la responsabilidad civil, 
es la restitución, o sea, la entrega de la misma cosa de que fue desposeído 
el perjudicado por el delito, pero no puede estimarse como restitución los 
bienes adquiridos con el dinero que ilegítimamente incorporo a su patri
monio, pues en esto lo procedente es seguir el apremio contra los bienes 
embargados, evitando con ello que, o bien el perjudicado o bien el proce
sado obtengan un beneficio o un perjuicio que la Ley ni quiere ni autoriza, 
.Y en esta forma si en la subasta no se cubre el valor de lo sustraído, el su
jeto pasivo tiene acción para pellSeguir la cantidad en que fue perjudicado, y 

si por el contrario se obtiene un valor superior, no puede significar un lu
cro para el mismo (Sentencia 28 de noviembre de 1962). 

- La Ley concede facultades a la Sala para valorar los perjuicios cuya 
declaración no es recuwi.ble en casación, pero se sobreentiende, que la can' 
tidad no puede exceder de lo solicitado por las víctimas o de quienes accio
nen en su nombre que libres son para abstenerse de la reclamación y de 
renunciarla incluso totalmente, y para condenar, es preciso que el procesado 
conozca la cantidad que se le reclama, y por eso el a11tículo 649 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal ex~e que el acusador privado en su caso y el 
Ministerio Fiscal cuando sostenga la acción civil expresen la cantidad en 
que aprecian los daños .Y perjuicios causados, obligando el 742 a resolver 
todas las cuestiones referentes a la responsabilidad civil que hayan sido 
objeto del juicio, y no lo son, aquellas cantidades que exceden de lo solici
tado (Sentencia 1'5 de octubre de 1962). 

4. Instrucción preliminar.-A. Medidas cautelares: Detención.-El artícu
lo 184 del Código Penal, texto refundido de 1944, castiga al funcionario 
público que practicare ilegalmente cualquier detención. La «ilegalidad» a 
que se refiere el precepto, ya se conciba como una característica de la 
antijuridicidad o como un elemento normativo del tipo, constituye un pre
supuesto de naturaleza desvalorativa que, al igual que su vertiente justifi
cativa (artículo 8. 0

, núm. 11 del ·Código citado) recibe íntegramente su con
tenido material de normas jurídicas que yacen fuero de la ley penal. De estas 
normas, la fundamental es la contenida en el articulo 18, párrafo l.º del 
«Fuero de los Españoles» aprobado por Ley de 17 de julio de 1945, a cuyo 
tenor «ningún español podrá · ser detenido sino en los casos y formas que 
prescriben la_s Leyes». De las diferentes leyes que autorizan o imponen la 
medida cautela11 de privación de la libertad personal, las únicas pertinentes 
al caso son las que regulan la detención por razón de delito común y las que 
:preven la recogida. depósito e internamiento de las menores dedicadas a la 
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«mala vida». Respecto de las detenciones por razón de delito común, el nú
mero 4.º del artículo 492 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal en desarrollo 
de uno de 19s casos aludidos en el artículo 489 de la misma Ley (concordante 
con el citado párrafo 1.0 del a11tículo l'8 del «Fuero de los Españoles»), es
tablece que los agentes de policía judicial tendrán obligación de detener a. 
una persona que estuviera en el caso del número 3.", aunque todavía no se 
hallare procesada, con tal de que concurran las circunstancias siguien
tes: l." Que el agente tenga motivos racionalmente bastantes para 
creer en la existencia de un hecho que presente los car.acteres de delito; 
2.• que los tenga también bastantes para creer que la persona a quien in
tenta detener tuvo participación en él. Este Supremo Tribunal no puede 
estimar un recurso de casación por infracción de ley, amparado en el nú
mero l.º del alltículo 849 de la Ley procesal penal y fundado en la infrac
ción por la falta de aplicación, del artículo 184 del Código Penal, en rela
ción con el 18 del «Fuero de los Españoles» y el número 4.0 del 492 de la 
Ley primeramente citada, sino en el supuesto de que los hechos declarados 
probados por el juzgador de instancia le proporcionen con la debida clari
dad y certeza aquellos datos fácticos indispensables para afirma11 la ausen
cia, en la práctica de Ja detención, de alguna de las circunstancias señaladas 
o referidas en la norma últimamente mencionada. No se da esta condición 
de índole procesal en los hechos fijados formalmente por la Audiencia, en 
lo que respecta a la detención de la recurrente, parte después acusadora en 
la causa, antes bien, el propio TDibunal sentenciador, hace constar en el 
segundo Considerando de la resolución impugnada ahora que «racionalmen" 
te el funcionario que acordó su detención obraba en la creencil". de que era 
inculpada de un delito de corrupción o escándalo más o menos fundado. 
Por el contrario, la referida condición se cumple respecto a las detenciones. 
de las cinco menores, pues si bien los funcionarios de policía recurrentes. 
podían estar en la creencia, racionalmente fundada, de que se habían rea
lizado hechos revestidos de carácter delictivo, de ninguna manera pudieron 
tener motivos racionalmente bastantes para creer que las menores, posibles. 
víctimas de una corrupción, como expresa en los hechos el TDibunal de ins
tancia, pudieran ser, a la vez, autores, cómplices o encubridores de la mis
ma acción, faltando, pues, la segunda de las circunstancias exigidas en el 
artículo 492, número 42, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal para legi
timar las detenciones por razón de delito. Tampoco son aptos para justifi
car tales detenciones los preceptos que organizan la protección de las me
nores dedicadas a la «mala vida», de los cuales mencionan los procesado& 
recurrentes como infringidos el artículo 446, párrafo 2.0 del Código Penal 
y el artículo 29, párrafo 1.0 de la Ley de 20 de diciembre de 1952, que reor
ganizó el llamado «Patronato para la Protección a la Mujer», ya que el 
primero, incorporado a nuestro Derecho positivo por la Ley de 21 de julio 
de 1904, reserva a la autoridad gubernativa la potestad de depositar al me
nor de edad, careciendo de ella los que, como los reos, no tenían mando ni 
ejercían juDisprudencia propia, y el segundo de dichos preceptos se limita a 
imponer un deber de información a las Jefaturas de Policía, que de ningún 
modo alcanzaban en la fecha de autos a detener y retener preventivamente. 
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en los calabozos de la Comisaría a las mujeres que de manera pública o 
privada se dedicaran a la «mala vida» <Sentencia 14 de noviembre de HJ62). 

- El requerimiento a un Juez de Paz para que auxilie a un convecino 
que sostenía una reyerta con el recurrente y con el padre de éste, requeri
miento hecho por la esposa de dicho co!lvecino, obliga a toda autoridad a 
detener al delincuente infraganti, conforme a los números 1.0 del artículo 
492 y 2.º del 490 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, dado que no es 
posible en el momento de desarrollarse· la reyerta en que uno de los con
tendientes esgrimió un horquillo de hierro, calificar tal acto como delito 
o como falta, máxime cuando del hecho pr.obado no aparece la detención, 
sino sólo el requerimiento del Juez de Paz para que la acompañaran al 
local del Juzgado, instalado en el Ayuntamiento, y la actitud de resistencia del 
recurrente a dicho mandato y la manifestación del mismo de que no tenía que 
ir a ninguna parte y que se pasaba por los ... a él y al Ayuntamiento, consti
tuye el delito de desacato correctamente calificado por la sentencia recurrida, 
conforme al art. 240 del Código Penal, por tratarse de autoridad que actuaba 
como tal y así era conocida por los contendientes, se hallaba en el ejercicio de 
sus funciones y fue insultada p9r el recurrente de forma no grave, y en 
su virtud procede desestimar el único motivo del recurso <Sentencia 13 de 
noviembre de 1962). 

B. Carácter del Procesamiento.-La acusación definitiva por un determi
nado hecho delictivo, presupone el procesamento o, al menos, la acusación 
provisional por el mismo, única oportunidad procesal para proponer la 
prueba de descargo y preparar la defensa en vez de improvisarla, por lo 
que la causa debe reponerse a dicho trámite, declarando nulas las actua
ciones posteriores <Sentencia 15 de noviembre de 1962). 

5. El proceso Penal «stri.cto sensw>: A. Desarrollo normal del proceso: 
a) Alegaciones de concluso.-En nuestro sistema de oralidad y acusatorio, 
insp!rado en el equilibrio de actuación de acusaciones y defensa, de tal 
manera que ésta pueda siempre conocer y defenderse respecto a lo que se 
imputa, el ciclo de acusación concluye en el juicio oral con los escritos 
no accidentalmente denominados de calificación definitiva -·articulo 732 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal- y que según el artículo 737 de la misma 
Ley ya no son susceptibles de variación en el último informe oral y si, 
pues, en este trámite, todavía de contención normal, no pueden las partes 
válidamente alegar tesis divergentes de las anteriores y oportunamente plan~ 
teadas, aún menos en casación será admisible con variante sustancial, acu
sarse por delito de apropiación indebida lo que como estafa se calificó de
finítivamente, tanto por no desarticular el sistema imperante en nuestro 
enjuiciamiento procesal penal poniendo al acusado en el trance de combatir, 
sin opción de prueba, lo que por cambio de tipo penal no puede ser reba
tido con argumentos ajustados, cuando po11 ser cuestión nueva, nacida a la 
vida procesal en la casación y sin que, por tanto, venga en sucesión temá
tica entroncada en decisiones del Tribunal a quo, llamadas a juicio de 
legalidad que es la esencia de la casación por infracción de ley, y por ello 
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esta Sala ofrece siempre una resis_tencia grande a admitir cuestiones nue
vas, que también merman tanto los derechos de defensa (Sentencia 26 de 
diciembre de 1962). 

- Respecto del recurso de forma, en sus dos motivos, fundados en los 
números 4.º y 3.º del artículo 851 de la Ley procesal, que toda sentencia de 
lo penal resuelve sobre las conclusiones definitivas de las partes, y no 
sobre las provisionales y si en aquélla se impone la pena dentro de la du
ración solicitada por la acusación pública, que es de seis años de presidio 
menor, y en las provisionales se piden tres meses de arresto mayor, es co
rrecta la condena a la primera pena, sin necesidad de plantear tesis alguna, 
porque la tesis está excluida desde el momento que la acusación solicita 
una pena mayor que la impuesta y si bien cabe en este caso plantear dos 
problemas, uno, el de la presentación de conclusiones definitivas en la ini
ciación de la vista con retirada de las provisionales y la Sala olld.ena con
tinuar el juicio es procedente que resuelva la Audiencia sobre continuación 
del juicio según el párrafo 3.0 del artículo 655 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, aparte de Ja necesidad de amoldar los preceptos de la ley proce
sal dictada en 14 de septiembre de 1882, a las disposiciones de refonma 
según las leyes de 8 de junio de 1957 y de 30 de julio de 1959, relativas al 
procedimiento de urgencia, lo que la Audiencia ha realizado correctamente 
y por lo que se refiere a la no resolución de cuestiones, es doctrina repe
tida la de que ha de entenderse denegada toda solicitud silenciada u omiti
da en la sentencia, si bien tal denegación en este caso, afecta a Ja petición 
de menor pena planteada por los interesados, por lo que debe desestimarse 
este recurso de forma (Sentencia 3 de diciembre de 1962). 

- Que procede desestimar el recurso por quebrantamiento de forma 
cuyo motivo se funda en el número 3.0 del artículo 851 de la Ley Procesal, 
ya que el punto objeto de defensa, relativo a la acusación de violación, no 
ha sido tema válido de debate, pues si bien el sumardo se inició mediante 
querella en que se acusaba de dicho delito, como posteriormente, y por 
constituir el sumario las actuaciones encaminadas sólo a preparar el juicio, 
según el artículo 299 del Enjuiciamiento penal, tanto el auto de procesa
miento, como la acusación particular en sus conclusiones provisionales, des
pués elevadas a definitivas en el término del artículo 732 de la Ley proce
sal, únicamente tratan de estupro, por lo que es visto que la acusación de 
violación no ha producido efecto en plenario que deba ser objeto de reso
lución en la sentencia, la cual ha de atenerse estrictamente a las conclusio
nes definitivas de las partes (Sentencia 15 de diciembre de 1962). 

b) Prueba: a') Testifical.-El párrafo 2.º del artículo 656 de la misma 
ley exige que 1!1 lista de testigos exprese el domicilio o residencia que éstos 
realmente tengan al tiempo de la proposición de las pruebas. El incumpli
miento de esta carga dio lugar a que tres de los testigos propuestos por. el 
recurrente no pudieran comparecer en el acto del juicio oral, ya que al 
intentar su citación judicial eran desconocidos en los domicilios señalados 
en la lista presentada por la defensa del procesado, razón por. la cual ha 
de ser desestimado el primer motivo. fundado en que el Tribunal «a f"!UO» 
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acordó la continuación de la sesión pese a la incomparecencia de los tes· 
tigos aludidos (Sentencia 21 de diciembre de 1962). 

b') Documentos.-El problema a resolver gira alrededor de la pertinencia 
de tal prueba, y sin que pueda desconocerse la relación directa e inmedia· 
ta que los libros de comercio y partes decenales de movimiento de Caja 
cuya aportación a la causa solicitó la defensa del procesado, tenían con los 
hechos de la acusación y, por tanto, su valor probatorio, no tenía por qué. 
el Tribunal de instancia venía obligado a examinar por sí tales documen· 
tos en virtud del precepto imperativo del artículo 726 de la misma Ley 
cuando la resultancia de los mismos ya la había estimado la Sala a través 
de los informes periciales, que consideró necesarios para su mejor com
prensión, preferible a una observación directa, teniendo en cuenta la exten
sión de tal prueba que la hacía un tanto ambigua y no se diga que haya 
quedado desamparado el procesado en su defensa, porque también aportó al 
juicio oral otro dictamen pericial sometido como el anterior a la libre 
apreciación de la Sala. en su valor probatorio, que a la vista de ambos in
formes, en unión de las demás pruebas practicadas, formó juicio en que 
fundamentar su fallo, :oozones por las que debe ser rechazado el expresado 
motivo del recurso (Sentencia 3 de noviembre de 1962). 

B. Actos de desarrollo anormal: suspensión del juicio orlll.-·Aunque cier-· 
to es que el número 3.0 del artículo 746 admite que puede suspenderse el. 
juicio oral por incomparecencia de testigos, no lo impone y queda sometido 
a que el Tribunal considere necesaria la declaración, y lo acordado por la 
Sala es que se considera suficientemente instruida con la prueba practicada,. 
y aunque este acuerdo es revisable en casación según viene declarando esta 
Sala, para ello es preciso que las pruebas afecten a la esencia de la cues
tión y produzcan verdadera indefensién y para ~llo es necesario que consta· 
sen, cosa que no su~de, las preguntas que el recurrente quería dinigir a 
los testigos no comparecidos, para por ellas poder juzgar sobre los efectos 
que en el juicio podlan tener, pues aunque para la ley y el propio interés 
del juzgador es contar con el mayor número de elementos probatorios, no 
puede armitirse que por una denegación de prueba no esencial, se retrase 
la marcha del procedimiento (Sentencia 16 de octubre de 1962). 

- Es norma establecida en el apartado 3.0 del artículo 716 de la Ley 
procesal penal, la procedencia de la suspensión del juicio oral cuando no 
comparecieren los testigos de cargo y de descargo ofrecidos por las partes, 
pero dicha norma no es absoluta, sino que se halla supeditada a que el Tri
bunal considere necesaria la declaración de los mismos, y como el Tribu• 
nal de instancia no lo estimó así por contar con elementos suficientes de 
juicio y, por otra parte, no se expusieron por las partes proponentes de la 
prueba los puntos sobre los que habían de seP examinados los testigos no 
comparecidos para poder discernir sobre la conveniencia de su examen, no 
hay elementos bastantes para resolver acerca del mayor o menor acierto 
con que haya procedido la Sala sentenciadora. Tiene la Sala juzgadora pe· 
testad para acceder o no a las peticiones de· suspensión del juicio oral 
por falta de práctica de alguna de las pruebas propuestas, conforme las 
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estime o no necesarias, y si en uso de las facultades libérrimas del artículo 
741 de la Ley procesal se cree suficientemente informada con Jos elementos 
aportados al juicio, la incomparecencia de algunos peritos propuestos por 
las partes y debidamente citados, cuando en el sumario se practicó ya dicha 
prueba, que el Tribunal tuvo a la vista, no resulta imprescindible la repeti
·ción, no teniendo la suspensión otro resultado que los perjuicios consiguien
tes a la demora para los intereses supremos de la justicia (Sentencia 10 di
ciembre 1962). 

c. Terminación del Proceso: Sentencia: a) Contenido.·-Las sentencias 
no precisan acoger el historial de la prueba de cada hecho alegado, sea o 
no probado (Sentencia 10 de diciembre de 1962). 

- Al acusar el querellante por los delitos de falsedad y estafa, y absolver 
-expresamente la sentencia de uno y otro en el fallo, no se puede decir que 
dejaba de resolver las cuestiones propuestas por la acusación, aunque en los 
considerandos se razonara sólo sobre la estafa toda vez que el fallo es la par
te de la sentencia destinada a hacer los pronunciafnientos adecuados sobre las 
cuestiones propuestas por las partes, según las normas que para su redacción 
fije el artículo 142 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, pronunciamiento váli
do cualesquiera que sean los razonamientos que Jo fundamente; por eso al de
cir que se absuelve de los delitos de falsedad y estafa que son los que fueron 
·objeto de la acusación, la materia planteada quedó enteramente resuelta (Sen
tencia 19 diciembre 1962.) 

- Es doctrina de esta Sala que Ja sentencia que absuelve o condena, 
resuelve, por regla general, todos los puntos objeto de debate, referentes a 
cuestiones de derecho, no de hecho, cual es el extremo de un supuesto 
error en dictámenes periciales, condenado el procesado por reputarse con
ducfa un automóvil en estado de embriaguez, notoriamente se ha resuelto 
el extremo correspondiente a lo expuesto por la defensa de que el recu
rrente no estaba embriagado, pero en sentido afirmativo, por io que debe 
ser desestimado el motivo de forma (Sentencia 30 octubre 1962). 

- La falta de lógica de que se acusa a la sentencia en el motivo se
gundo, sobre no ser en sí misma causa suficiente para justificar un recurso 
de fondo interpuesto al amparo del número 1.0 del alltículo 849 de la Ley de 
'Enjuiciamiento Criminal, no afecta en modo alguno a una incongruencia 
entre el hecho probado y el fallo, en la perspectiva de supuesto ilogismo 
procesal en que el recurrente se coloca, pues el argumento básico de no ser 
necesaria Ja sustitución del destruido documento de préstamo por el se
gundo que se sometió a la fil'lllla del perjudicado, sin lo cual hubiesen po
dido igualmente los procesados haberse adueñado de la suma recibida, es 
·una apreciación que pudiera afectar a la lógica en el proceder de dichos 
sujetos, es decir, una lógica material de comportamiento, no a la lógica ju
rídica ni menos procesal de Ja sentencia misma, que se limita a describir 
un proceder de los reos, que no po11 ser ilógico deja de merecer la califica
ción correctamente estimada (Sentencia 24 octubre 19.32). 

- De la declaración de hechos probados se infiere con la suficiente cla
ridad por los malos tratos infringidos al menor fueron la causa de la deformi-
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dad que le fue apreciada en el establecimiento donde tuvo que ser ingre
.sado para su asistencia y, en segundo luga:ri, porque en el primer Conside
rando de la sentencia impugnáda se ratifica de modo terminante que «los 
malos tratos dados por ambos procesados al niño Juan José S. C., fueron 
determinantes de las lesiones sufridas», sin que para desvirtuar la eficacia 
procesal de esta última apreciación de hecho pueda oponerse que la misma 
está situada en un lugar inadecuado de la resolución, puesto que si tal des
colocación pudiera implicar el incumplimiento de lo preceptuado en las 
reglas segunda y cuarta del art!culo 142 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal,. en cuanto se refiere a la distribución formal del contenido de la 
decisión judicial de instancia en resultandos y considerandos, no por ello 
-queda afectado este acto procesal de un vicio de nulidad determinante de 
su casación, al amparo del número l.º del artículo 851 de la misma Ley 
(Sentecia 15 octubre 1962). 

- Si bien es un requisito sustancial que inexcusablemente hay que ob
servar en la redacción de las sentencias que ponen fin al juicio criminal, 
el de consignar de modo claro y terminante los hechos que, en sentir de los 
juzgadores se consideren probados, porque de ellos se han de deducir las 
consecuencias jurídicas que han de r·efiejarse en el fallo, no ha sido infrin
_gido este principio por la Sala de instancia, pues concretamente se define 
sobre el elemento subjetivo del delito, es decir, sobre el estado mental del 
_procesado, pues a ello equivalen las expresiones de no presentar síntomas 
de alcoholismo ni ligero ni agudo, ni menos que constase que el procesado 
se hallase bajo los efectos de alguna anomalía psíquica por demencia o 
.enajenación mental, haciéndose una minuciosa descripción de los hechos 
.sin contradicción entre ellos de los que la parte recurrente saca consecuen
cias jurídicas distintas a las del Tribunal sentenciador (Sentencia 3 oc
tubre 1962). 

- Preceptúa el articulo 142 de la Ley de Enjuiciamiento criminal en 
su regla 2.•, que en Resultandos numerados re consignará:i en las senten
cias los hechos que estuvieren enlazados con las cuestiones que hayan de 
resolverse en el fallo, haciendo declaración expresa y termina:.--ite de los 
que estén probados, por lo que, cuando los denunciados o relatados en el 
escrito de querella, apreciados por la sala sentenciadora, a tra'1és del su
mario. y ·juicio oral, en uso de sus facultades soberanas y en conciencia, 
no tienen aquella realidad, tampoco viene obligado el Tribunal a consigna:ri 
como probados, hechos que no tienen aquel enlace con las cu1:;stiones que 
hayan de resolverse en el fallo y que carecen de trascendencia, no infrin
giendo el apartado 2.0 del artículo 851 de la mencionada Ley procesal cuando 
(sic) declaración de probanza de lo único real y posible, cual hace la sala 
sentenciadora en la sentencia recurrida (S. 10 diciembre 1962). 

- Las cuestiones que tiene que resolver explícitamente la sentencia son 
las de derecho propuestas por las partes, no las de hecho, que implícita
mente quedan resueltas en el relato de los probados, donde el Tribunal re
coge los que le merecen tal concepto y cree necesarios para· calificación 
jurídica, sin que venga obligado a seguir el relato hecho en los escritos 
de calificación ni a consignar todas las circunstancias o modalidades fácticas 
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